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P4RTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y  
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO D E H ACIENDA.
REALES DECRETOS.

Vengo en admitir á D. Emilio Sancho, Di
rector general, Presidente de la Junta de la 
Deuda pública , la dimisión que, fundado en 
el mal estado de su salud, ha hecho de dicho 
cargo, declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,

PEDRO SALAVERRÍA.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Julián de Huelves, Senador del 
Reino y Ministro que ha sido de la Goberna
ción,

Vengo en nombrarle Director general, Pre
sidente en comisión de la Junta de la Deuda 
pública.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a  ,

P£DRO SALAVERRÍA.

MINISTERIO DE ESTADO.
Dirección de Comercio.

El Encargado de Negocios de S. M. en Montevideo 
participa, con fecha 24 de Enero último, que el súb
dito español Juan Francisco Iglesias, natural de Ga
licia, habia fallecido abintestato en aquella ciudad, 
dejando una suma de 42 onzas de oro, que se halla 
depositada en el Banco comercial de Montevideo para 
su debida entrega, con otros efectos que pertenecie
ron al difunto, á quien acredite su derecho á suce- 
derle.

Lo que se publica para conocimiento de las per
sonas á quienes pueda interesar; advirtiendo que 
habrán de practicar sus gestionas por sí ó por medio 
de apoderado ante el Juez de Intestados de la prime
ra sección de dicha capital.

CONSEJO DE DEESTADO.

REAL DECRETO.
Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y la Cons

titución de la Monarquía española, R e i n a  de las E s- 
pañas. A todos los que las presentes vieren y enten
dieren y á quienes tocare su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente: 

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en primera y única instancia entre partes de la una 
el Doctor D. Angel Abad de Santiago, en nombre 
de Doña Antonia de las Rivas y D. Enrique de Ur
tiaga, su hijo, demandantes; y de la otra la Adminis
tración general demandada y representada por mi Fis
cal ; sobre iusubsisteneia de la Real orden de 22 de 
Noviembre de 1853, por la que se mandó llevar á 
efecto la demolición de varias casas de la propiedad 
de los demandantes en el arrabal de Chamberí:

V isto:
Vista la comunicación del Alcalde pedáneo de 

Chamberí de 43 de Octubre de 1852, trasmitiendo 
á D. Enrique Urtiaga la orden del Alcalde-Corregidor 
de Madrid de 28 de Mayo anterior, en ]a que y en 
virtud del dictámen del Arquitecto de villa, se dis
puso la demolición de las casas situadas en la calle 
de Herrera, números desde el 3 hasta el 27 inclusi
ve, y las del callejón sin salida números 2 y 4, por 
ruinosas é insalubres, á causa de no tener altura pa
ra la ventilación; y mandó que los inquilinos las 
desocupasen en el término de 15 d ias:

Vista la instancia que Doña Antonia de las Ri
vas y D. Enrique Urtiaga presentaron al Alcalde- 
Corregidor en 6 de Mayo de 1853, acompañando en 
copias simples dos certificaciones del Arquitecto Don 
Antonio Cacha vera y Lángara, en las que se de
cía que las casas en cuestión se encontraban en per
fecto estado de solidez, y pidiendo en su virtud se 
sirviese mandar que peritos nombrados por la 
Academia , en unión con el nombrado por ellos, 
marcáran las obras que debieran ejecutarse para pro
ceder sin demora á su cumplimiento :

Vista la copia simple que los interesados trajeron 
al expediente de la certificación de los facultativos de
signados por el Presidente de la Junta de salubridad 
publica:
á q116 en 19 de Junio siguiente, y
á consecuencia de haber recurrido los interesados al 
Ministerio de la Gobernación, dió el Alcalde-Corre
gidor, en elI que sumía que la Real Academia de No
bles Artes de San Fernando, después de practicado 
si oportuno reconocimiento , señaló los edificios que 
uobian demolerse y los que habían de repararse 
expresqndo respecto á los que conceptuó necesaria 
s? demolición , que su mal aspecto interior y ex te -  

la suciedad y mala Construcción hacían indis
pensable esta medida , añadiendo' que parecía in
creíble fuesen habitados por seres racionales :
^ Visto el que emitió el Consejo de Sanidad del 
j*eino en 13 dé Octubre adhiriéndose al dictámen de 

e^Presada Academia:
Vista la Real orden de 22 de Noviembre del m is- 

sen a*10 i*e *853, en que se mandó que se demolie
ran demora los mencionados edificios:

demanda que en 7 de Enero de 1854 
cha r , Doctor D. Angel Abad de Santiago en di- 
denf«epl ^^^tacion? pidiendo que se declare proce- 

a autorización para hacer las obras de repa

ración que los peritos consideren conveni ntes:
Visto el escrito de mi Fiscal con la solicitud de 

que se absuelva á la Administración de la demanda, 
y se lleve á efecto dicha Real orden :

Considerando que la Real orden reclamada se dió, 
no solo después de haberse observado ias disposicio
nes que en Madrid rigen en los negocios de su clase, 
sino con prévia audiencia de la Real Academia de 
Nobles Artes de San Fernando y del Consejo de Sa
nidad del Reino, y que por lo tanto no ha habido 
ninguna infracción de los trámites que para la pro
tección de la propiedad urbana se hallan establecidos, 
única materia que en su caso podría dar lugar á la 
via contenciosa :

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presi
dente; D. Antonio González, el Conde dé Clonard, 
D. Joaquín José Casaus, D. Antonio Escudero, Don 
Manuel Cantero, D. Pedro Gómez de Laserna, Don 
Manuel de Guillamas y D. Modesto Lafuente,

Vengo en desestimar como improcedente la de
manda, y en mandar que la Real orden de 22 de 
Noviembre de 1853, se cumpla en todas sus partes.

Dado en Palacio á 10 de Febrero de 1861 .— Está 
rubricado de la Real m ano.=E l Presidente del Con
sejo de Ministros, Leopoldo O’Donnell.

Publicación.— Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere, que se una á los mismos, se notifique en forma 
á las partes y se inserte en la Gaceta, de que cer
tifico.

Madrid 2 de Marzo de 1861.=Juan Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 13 de Marzo d e  1861, 
en el pleito pendien te  an te  Nos por recurso  de casación 
seguido en el Juzgado de p r im era  instancia de  Miranda 
de Ebro  y  en la Sala p r im era  de la Real Audiencia de 
Burgos por D. Felipe Perez y Pedro  Frías, como m ar i
dos respectivamente de Doña Agustina y Doña Catalina 
A rc in iega , con Doña María Cadiñanos, D. Anacleto, Don 
Pascual y Doña P e t r a . Arciniega y D. Antolin Martínez, 
m arido de Doña María Arciniega, sobre  nulidad de una 
partición tes tam entaria  , y subsid iariamente  sobre  rep a 
ración de agravios:

Resultando que  fallecido D. Antonio Arciniega bajo el 
testamento q u e  en unión  de su  m uger Doña María Cadi
ñanos habia otorgado en 20 de Abril de 1853, en el q u e  
se legaron recíprocam ente  el q u in to  de sus bienes y 
nom b raro n  h e rederos  á sus hijos A nacle to ,  Agustina ,  
Pascua!, María, Catalina y Petra Arciniega, esta de m e 
n o r  de edad , y promovida cuestión sobre  la partición de 
aquellos , j j  instancia  de D. Antolin Martínez, como m ar i 
do de Doña María Arciniega, y en n om bre  de sus h e rm a 
nas Doña Agustina y  Catalina , se mandó por  el Juez de 
primera instancia  de Miranda de Ebro en 24 de Enero de 
1856 que  por el Alcalde d r  Pancorbo se procediese al 
inventario  de los b ienes relictos p o r  el fallecimiento de 
D. Antonio Arciniega, a rreglándose en todo á la ley de 
Enjuic iamiento  civil:

Resultando q ue  reun idos  en el propio dia y ante  d i 
cho Alcalde Doña María Cadiñanos , D. Anacleto, D. Pas
cual y Doña Petra  Arciniega y D. Felipe Perez y D. A n -  
tolín M artínez,  m aridos respectivamente de Doña Agus
t ina  y Doña María Arciniega, se les notificó el despacho 
librado p o r  el Juez de p r im era  instancia , en cuyo acto 
convinieron en n o m b ra r  por contadores y como árb itros  
y amigables componedores q ue  practicasen extrajudicial- 
mente las operaciones de i n v e n ta r io , tasación y  partición 
con autorización del Escribano la Doña María Cadinaños, 
D. Anacleto, D. Pascual y Doña Petra á D. Meliton B o
degas,  y D. Felipe Perez “ y D. Antolin  Martínez á Don 
Hermenegildo Calzada, qu ienes  procediesen á ev acuar  
su  cometido hasta la finalización, protocolización y d e 
más consiguiente , con lo cual estuvo conform e D. Pedro 
Frias,  m arido de Doña Catalina Arcin iega, n o m b ran d o  
también por su  parte  por contador á D. Hermenegildo 
Calzada:

Resultando que  practicada la partición por dichos 
contadores, y en tregadas en 4 de Marzo de 1856 á los he
rederos copias de sus hijuelas para q u e  se en te rasen  de 
e l la s ,  en 15 de Mayo siguiente , y m ediante  á no ha
berse expuesto cosa alguna en su co n tra ,  protocolizaron 
ante  el Escribano num erario  las diligencias ,  d ec larándo
las por público in s t ru m en to  sin opcion á la menor recla
mación por parte de los interesados, á quienes se proveyese 
de los testimonios q u e  pidieren :

Resultando q ue  denegadas las pretensiones de D. Pe
dro  Frias y D. Felipe Perez,  en la representación ind i
cada , para  q u e  se previniese judic ialmente  la tes tam en
taría,  y se nombrase un  adm in is trador  judicial,  en tab la 
ron demanda en 20 de Agosto de 1857 pidiendo se de 
clarase nula  y de n ingún  valor ni efecto la operación 
testamentaria por la m anera  ilegal y a rb it ra r ia  con que 
hab ian  procedido los con tado tes ,  que  además hab ían  s i 
do nom brado- por una diligencia de sor prest y precipita
ción, y  que cuando  ménos se reformase en los términos 
q u e  expusieron re la tivamente  á siete particulares, que 
en el escrito de réplica a u m en ta ro n  hasta 16:

Resultando que im pugnada  la demanda en sus dos 
extremos por la viuda y los demás herederos, por h a l la r 
se ya aprobada  la partición , y practicada prueba por una  
y otra parte, al alegar en vista de ella los demandantes 
expusieron como fu ndam en tos  de la nulidad pedida, que  
el n o m bram ien to  de los a rb itradores  no se habia hecho 
en  los té rm inos  prevenidos por la ley: que no habian 
in tervenido en él sus  respectivas mujeres verdaderas in
teresadas, habiéndolo hecho una m enor  de edad; y por 
último, que  hab ian  sido sorprendidos por estar  en la in 
teligencia de q ue  se trataba ún icam ente  de nom b rar  pe
ritos para la formación del inven tario :

Resultando que  im pugnadas  de contrario  estas alega
ciones por haberse  hecho el nom bram ien to  con m avor 
solemnidad, como verificado ante  el Alcal e, y no a p ro 
vechar á los m ayores el beneficio q ue  á la m enor  pud ie 
ra com pet ir  y qu e  no reclamaba, dictó sentencia el Juez 
de p rimera  instancia,  por la que  declaró no haber  lu^ar 
á la nulidad de la operación tes tam entaria ,  ni á la r e 
paración de los agravios q u e  se suponían  :

Resultando que  revocada esta sentencia , por la que  en 
24 de Setiembre de 1859 pronunc ió  la Sala pr im era  de 
la Real Audiencia de Burgos, q u e  declaró nulas y de n in 
g ún  valor las citadas operaciones de tes tam entaba ,  y que 
usasen las partes de su derecho en el juicio necesario  pro
vocado por los demandantes, ó como mejor vieren conve
nirles con sujeción á las leyes, in te rpusieron  los dem an 
dan tes  el p resen te  recurso, alegando; que fundada la n u 
lidad de las operaciones en que los arbitradores no h a 
bian sido nombrados con arreglo  á las disposiciones de la 
ley de Enjuiciamiento,  se habia padecido una equivoca
ción equ iparando  con aquellos á l >s contadores para  el 
arreglo de las particiones y formación de hijuelas, v se 
hab ian  infringido en este concepto la ley 1 0 ,  tít. 21, l ibro 
10 de la Novísima Recopilación; la 10, tit. 1 5 ,  Partida 6.a 
conforme con la práctica un iversa lm en te  admitida de 
que  los partidores por consentimiento de los interesados 
ar reg lan  las cuestiones de le testamentaría  sometiéndolas 
después á la aprobación judicial; el art.  492 de la lev de 
Enjuic iamiento  civil, en a rm onía  con aquellas, y la" ley 
1.a, tít. 1.°, lib. 10 de la Novísima Recopilación: *

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Palma 
y V in u e sa :

Considerando que la ley 1 0 ,  tít. 21, l ibro  1 0  de la N o 
vísima Recopilación, que  se cita como infrir gida en el 
recurso, no es aplicable á la cuestión, porque no fueron 
nom brados  por  el testador D. Antonio Arciniega las pe r
sonas que pract icaron la divis ión y adjudicación de sus 
bienes en tre  sus herederos,  ni se "presentaron después 
estas di ligencias á la ap obacion judicial:

Considerando que  es asimismo inaplicable l a  1 0 ,  t í t u 
lo 15 de la Partida 6.a , porque sus disposiciones se con
c re tan  á de te rm inar  las facultades ó poderío que ha el 
Juez ante quien vienen á pleito los herederos en razón de la 
partición :

Considerando que  se encuentra  en igual caso el a r t í 
culo  492 de la ley de Enjuici cuento  civil, po rque  se re
fiere al juicio voluntario  de tes tam entaría ,  y no puede 
co rresponder  á esta clase el de la de que se t ra ta ,  en la 
qu e  h ay  interesados m en o re s ;

Y considerando que  tampoco es aplicable la ley 1 .a, 
tít. 1.°, libro 10 de la Novísima Recopilación, porque  rio 
ten iéndo los  contadores el carácter  de árb itros  ó de  am i
gables c o m ponedores , según se alega en  el r e cu rso ,  no 
existia comprom iso ,  ni apaiece que se obligaran de m o
do a lguno  los herederos á conformarse  con el resultado 
de sus o p e rac io n es ,

Fallamos que  debemos declarar y declaramos no h a 
b e r  lugar al recurso  de casación in terpuesto  por Doña 
María Cadiñanos y consortes,  á quienes condenamos en 
las costas, devolviéndose los autos á la Real Audiencia de 
donde proceden con la certificación correspondiente.

Así por  esta nuestra  sentencia ,  q ue  se publicará  en 
la Gaceta é insertará  en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las oportunas copias, lo p ronunc iam os ,  m an d a 
mos y  f i rm am os.= R a  mon López Vazquez.=*Sebastian 
González N a n d i n .=  Miguel O sea— Manuel Ortiz de Z ú -  
ñ i g a — Antero de Echarri.  =  Joaquín de Palma v V i
n u e s a — L aureano  Rojo de Norzagaray.

Publicación.— Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. I). Joaquín  de Palma y Vinuesa, 
Ministro de la Sala primera del Supremo Tribuna l  de Ju s
ticia , ce lebrando audiencia pública  la misma Sala en el 
dia de hoy, de que  yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 13 de Marzo de 1 861 .=Juan  de Dios Rubio.

D ire cc ió n  g e n e r a l d e O bras p ú b lica s .
Relación de los trabajos ejecutados en toda clase de obras en la nueva Casa de Moneda y  efectos timbrados en 

el mes de Febrero último, con expresión de las cantidades satisfechas por todos conceptos durante el mismo.

NUMERO PIES CASTELLANOS
Arrobas.de piezas. Lineales. Superficiales. Cúbicos.

Carpintería.

D. José Palló en vir tud del presupuesto  de di
ferentes ciases de materia les  aprobado  poi
Real orden  de 4 de Diciembre úl tim o:

Constru ido :  80 c e r c o s , 79 puer tas  de paso y
ventanas y 44 con v id r ie r a s ............................ 204 » 3.104,18 » »

Tres fregaderos con de lan teras ,  puer tas  y a r 
tesas;  cinco leñeras con pue r ta s  de dos ho
j a s ;  tres a rm ar io s  embebidos en  la pared
con sus p u e r ta s ,  y dos delanteras en  los
huecos de fábrica con jam bas  , cornisas y
zócalos , sotabanco y pu e r ta s  v i d r i e r a s . . . . 13 » 329,18 » »

D. Pedro Cubas en v ir tud  del con tra to  apro
bado por resolución de 19 de Diciembre de
1857:

Entregado: 18 puer tas  ventana, modelo n ú 
m ero 2.............................................. ................ 18 » » » »

Albañileria.—Solado.

D. Alberto Lores en v i r tu d  del presupuesto
aprobado por Real ó rden  de 14 de Diciem
bre  úl tim o:

Solado con baldosa de Zaragoza blanca  y
e n c a r n a d a ,  mármol blanco y p iza r ra ,  for
mando d i b u jo s , con a rreg lo  á modelos , en
una extensión de ................................................... » » 2.042 » ))

Rebatido de azulejos finos de colores.............. » » 312 » »
D. Ju an  Ariza en  v i r tu d  del p resupues to

aprobado en 4 de Febrero próx im o pasado:
Construido, el estucado de 971 tapias en lo*

dormitorios del pabellón S u r ,  que hacen .. 97 » 4.753 » »

Traída de aguas.

D. Angel Montemar en virtud de contra ta
aprobada  por Real ó rd en  de 21 de Diciem
bre  ultimo:

Escavada y vuelta á re llenar la zanja para co
locar los tubos en u n a  extensión de » 4.892 »

Tubos de plomo colocados en  una extensión
d e ............................................................... » 4.892 » » 500

NUMERO PIES CASTELLAN OS.
Arrobas.

de piezas.
Lineales. Superficiales. Cúbicos.

Manguitos de plomo para enchufes y unión
de los tubos . .......................................................... .. 300 150 » •» »

Llaves de bronce para  la c añ e r ía ........................ 5 » » » ))

Extracción de tierras.

D. Cosme Aguirre  en virtud de contra ta  ap ro 
bada por Real órden de 7 de Octubre  pró
ximo pasado:

Extraido del vaciado de zanjas y de terreno
natura l  1.591 metros cúbicos.

Hierros.

D. Joaquin Domínguez en v ir tu d  del p r e s u 
puesto aprobado en 4 de Diciembre último:

Constru ido:  Montantes de h ie r r o ,  a r t o b a . . . . » » » » 25,12
Hierros para h o rnos .................................................. » » » » 31,60
Fallebas de id. para diferentes d im e n s io n e s . . 96 » » »
El mismo , presupuesto de 7 de Octubre  ú l l i -

m rvmu.
Palastro de h ierro  fu n d id o ..........................! . . . . » » » » 59,68
T uant i l los  de I d . , ganchos y pendolones......... » » » » 693,04
El m ism o, p resupues to  de 4 de Febrero  p r ó 

ximo pasado :
Dos trampillas palastro de h ie r ro  para  la for

ja y  estu ja  de forja , y un  baño de id. para
arena.

Una pieza de h ierro  de fundición para  una
m áquina  con peso de ............................................ » » » » 6,32

Tres inodoros de h ierro  de fund ición ................ 3 » » » »

Cantería.

D. José Abascal en v ir tud  del presupuesto
aprobado en 4 de F eb re ro  próximo pasado:’

Sillar apilastrado puesto  en el salón de m á - l
qu inas  debajo de los bancos de co r ta r ......... » » » 49,50 »

Losa en tre  los volantes y bancos de i d ............j » » 165,58 » »
En v ir tud  del presupues to  de 7 de Octubre!

últim o:
Sillar apilastrado del chapado de fa c h a d a s ..  . » » » 103
Losa en las aceras  del patio p r in c ip a l ............ » » 1.006,85 » »
Adoquín para  las a ce ra s ........................................ » 388,20 h » »

Carpintería de taller y  obras de afuera.

Construido; 14 p lan t i l la s , cinco terrajas,  2 4 ;
reglas y nud illos ;  cuatro peanas;  un  arco,
cil indrico con bast idor  para  cris tales;  un i

par  v idrieras y  una t iam p a  para el tesori-!
lio;  seis cadenas m oldadas;  una percha ' ¡

i
i

para  la maquinaria  y dos b a n q u e ta s ,  u n ! s

cuezo para el p intado de m olduras de la] í
escalera ; dos cercos de siete pies para los

I icomunes y dos galápagos para los hornillos:
de fu nd ic ión ..............  ...................................................... ; 64 !! * })

» » j»
Descolgado y vuelto á colocar dos puer tas  de I

entrada y puesto á las mi>mas to lo su h e r i ;|
ra je ;  amochetar cuatro cercos; colocado 18
montan tes  de h ierro  en la planta baja y ]

i1piso segundo; repasado la piedra de las
mesillas de la planta baja ; recorrido las i
pu e i ta s  del piso bajo y principal,  y 2 4  re
glones ; levantado varios trozos de e n ta r i 
mado m acham brarlos  y volverlos á co
locar ............................................................................ » » » »

Herrería y cerrajería.

C onstru ido :  una palomilla para  la m a q u in a  !

r i a ;  cu a tro  ganchos para  floroi e s ;  cuatro
escuadras y cuatro cantoneras para  cad e 
nas;  una rejil la para estufa; seis grapas i
para  pasadores y  cantería; dos ganchos para
los pesos de la m a q u in a r ia ;  dos aldabillas i
para una mesa;  20 pernios para  las v e n ta 
jeas y cuatro terra jas  . .  ..............  .............. 48 » » » »

Com posturas :  dos mart i llos ,  una palomilla,
una terraja , u n  escudo, u n  gatillo, dos j u e 
gos de pernios, dos ganchos ,  un  picaporte ,
una  c e r r a d u r a ; avellanar 76 p a sa d o re s . . . 88 » » i)

Aguzadura de alcotanas y picos....................... 280 » » » »
Calzar id. i d ................................................................. 13 » » » *

Sección permanente de operarios, aprobada por
Real órden de 8- de Junio de 1 859.

Excavado y vaciado una zanja para la colo
cación de los volantes en  una extensión de; » » » 1.944 »

Construido de fábrica de lad r i l lo ........................ » » • . » 804 »
Idem 38 tapias de guarnecido y 38 id. de

b lan q u e o ,  que  h a c e n .......................................... » » 3.524 » »
Construido un tabicón de ladrillo con forja 

do ,  y hecho las limas del techo y tragaluz
de la escalera p r i n c i p a l ; constru ido los
urinarios y excusados q ue  corresponden al
salón de m á q u i n a s ; trasladado al patio
grande  toda la piedra qu e  estaba fuera  deí
edificio e n  el Paseo de Recoletos; colocado
10 cercos de ven tana  en la habitación del
encargado de materia les;  recibido restreles
para el en ta r im ado ;  abierto  dos huecos de
p u e r ta ,  sacado mochetas y sentado cercos;
hecho el acometimiento de tajeas para los
excusados q u e  se h an  de co n s t ru ir ;  t r a s la 
dado el taller de carp in te r ía  de la obra  al
pabellón Norte ,  y arreglado el pavimento -*
del lugar qu e  ocupaba para  se rv i r  de a l i
macén provisional á los de la fábrica , y
acompañado con yeso las subidas de aguas
para  las salidas de los grifos.

Sección permanente de m aquinaria , aprobada
por la Dirección general de obras públicas en ,

31 de Mayo de 1859.
r

Construido terra jas para  c o r re r  molduras de ■«
la escalera principal,  poner una  pieza n u e 
va en  la bom ba;  com poner  u n a  báscula;
recorre r  varias piezas de las m áqu inas ;  h a 
cer ajustes y l im piar las ;  desa rm ar  los á r 
boles y volverlos á a rm a r ,  y recorrer  las
prensas para  la acuñación .

Rs. vn. Cénts.
CANTID ADES SATISFECHAS.

A D. Joaquin  Dominguez, por h ierro  fundido • • • • • • 50.457,74
A D. Cosme Aguirre,  por extracción de t i e r r a s .......................... 1IV466 07
A D. Francisco Villadomat, por cal com ún . 2.485
A D. José Abascal, por piedra s i l le r ía ,  losa & c .....................  . 12.439,40
A D. Antonio Palló, por obra  de carp in te r ía . 47.984
A D. Alberto Lores, por solado y revestido de azulejos..........
A D. Pedro Cubas,  por obras  de c a rp in te r ía . ......................................................... í t M l
A D. Angel Montemar, por tubos de plomo, excavado de zanja y  demás para  la conducion

Qí1 .‘ÍU*
A D. José I r les ,  por empapelado y p in ta d o . . . 18.797,64
Por sueldos á los empleados de re g la m e n to . . . 18^172,05
Por jo rna les  á los operarios de estas o b r a s . .. 35.717",25
Con cargo a la consignación mensual de 3.000 r s ................... 2.986,02
Idem id. id. de 2 600 r s ................... 1.847
Idem id. id. de 300 r s ................... *68

T o t a l . . 277.925,09

Madrid 13 de Marzo de 1861.=E1 Director general, José Francisco de Uría.



DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
NEGOCIADO 5.°

R elac ión  de las subvenciones ó auxilios concedidos, con cargo al presupuesto general del E stado , para el material de las Escuelas de prim era enseñanza en el segundo semestre de 1860, 
ae conformidad con el dictámen del Real Consejo de Instrucción pública, y con expresión del objeto de las subvenciones, del importe de las obras á aue se destinan u de las sum as que ofrecen y  que piden los pueblos. 1

Provincias. Pueblos. Objeto de la subvención. Importan
las obras.

Subvención 
que solicita. Cantidad que ofrece. Cantidad que se les concede. '

Alicante.................. Rojales............................. C onstrucción de una Casa-Escuela de n iñ o s . . 16.056 16.056 10.000
Burgos..................... Sedaño.............................. C onstrucción de u n a  Casa-Escuela de n iñ o s con hab itación  p ara  el m a e s tro ......... , ......................................................................

9

32.589,04 no fija. 1 RAA mafprinlpQ 10.000
T orre  D. Miguel................ Constrliccion de u na Casa-Escuela de n iños y de n iñas con habitación 

para los M aestros................................... ............. " ......................

liGUU Y IIia»Ui Idluo*

13.228 13.228
11.281,98

5.700
9.715

12.000

8.000
8.000
3.000

| La C u m b re ............................... Idem con habitación para el M aestro...................................................... 11.281,98
5.700

10.765
T orno........................................ Reparación de la C asa-E scuela ..................................................................

Ciudad-Real......... ( A rgam asilla de A lb a ............ M ejorar el edificio-Escuela de n iñ o s .................................................................. 1.050 rs. en  piedra 
y  p e o n e s .. . . . .

3.463T orralba de C a latrav a.......... Reparación y  en sanche de la C asa-E scuela ........ ....................................... ........ .. 15.463 9.715
10.000

8.000
10 000 
10.000
10.000

Canarias................ Vallesco................................... Habilitación del local «Escuela y com pra de m enaje . . . * 9.701

Granada............... .. V iznar........................................
N ivar...........................................
C a d ia r ........................................

Construcción de u n  edificio-Escuela con habitación p ara  él Maestro. . . . .  
Ideqfc =................................................................................. ............. ...... .................. ..
Construcción de u n  edificio para Escuela de n iños y de n iñ a s . . .................

s16.711 
* 26.256 

43,220
13.711
17.504

Toda ménos 
cion de i

3.000 
8.752 ' -

; peonaje y conduc- 
n a te ria le s .................

H uelva.............. .. H u e lv a ...................................... Reparación de la G asa-Escuela ................................................................ 17.739 17.739 10.000
Sieso de H uesca............ Construcción de u n  edificio para Escuela de n iños con hab itación para 

el M aestro............................................................ ........................................... 15.000 10.000
6.602

10.000
5.000
4.616
6.554

10.000
r fin 9R iglos.................................... 11.218

Albalate de Cinca.............. U.UU4
10.000A fcam pel................................ R eparar la Escuela de n iños, construcción d é la  de n iñas y  habitación para 

los M aestros......................................................................................................  . . . 28.000
38.486

16.000
38.486

12.000 10.000
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10 000 
10.000 
10.000 
10 000 
10.000

A lm unia de San Ju a n ......... Construcción de u n a  Escuela de niños y  de n iñ as con habitaciones para 
los M aestros.........................................................................................................H u esca ...................\ A pies................................. 31.356 17.000

12.000
14.356 

4.112Castejon del Puente .............. Idem  con habitación para el Maestro......................................................................... 16.112
C astillonroy...................... 15.000 10.000

10.000
16.000
15.880
23.000
15.150

5.980

5.000 
4,359
8.000 
7.940

10.219,60
13.000

A rrastre  de m ate

| Casbas. .......................... 1 4.359Ju sen ................................. 24.000
L ascu a rre .............. 23.820T o rla ................. Id e m .........  ..................................................................................................... 33.219,60

28.150T orres del O b isp o .. .
V illarejo ........................... t Term inación de las obras de la E scuela .................................................................... 5.980
R abanal.......................... Construcción de u n  edificio-E scuela.............................. ......................................... 16.500 ' 14.100

ria le s ...................
2.400

5.980
10.000

3.500V íllablino............................. Idem de un edificio para Escuela de niños y n iñ a s ............................................. 30.000 26.500 3.5001 M urías de P aredes................ Idem de un local para  Escuela de n iñ o s................................................................... 20.000 18.000 2.000 rs ."en  jo r 
n a le s ....................

1.500V illarrodrigo........................... 11.155 9 655
10.000

9.655
7.800Valencia de Don Juan . . . Reparación del ruinoso ed ific io -E scuela......... .......................................................... 11.700 7.800 3.900León......... .............. / C ubillas de Rodiezm o..........

\ Palacios de la V a ld u e rn a ..
V illares de O rb ig o ...

Construcción de un  edificio-Escuela con habitación para el M aestro..........
Idem de un edificio-Escuela con hab itación  para el M aestro .......................

11.926
8.454

11.366

10.426
8.454
9.457

1.500 
Acopios de m ate

r ia le s ...................
1.939

10.000
8.454
9.457
9.6001 C ubillas de los O te ro s .. . . Idem de n iños................................................................................................................... 10.600 9.600 1.000

' Robledo de la Valdoncina. . 
Toral de los G uzm anes___

i

Idem con habitación para el M aestro .................................................................... 1 4.470 
¡0.450

14.470
»

2.000 rs. en a r ra s 
tre s .......................

Jo rnales y a c a r 
10.000

\ n o s ...................... 6.000
C aslelldaus............................. Construcción de ¡. na C - E s c u e l a  de niños y n iñ as con h i óicione> pa- i J CAK Si fc* í\ í\ /iLCl Ittd • * * • .« • • •  • !
Belpuig (V illanueva d e ) . .  
A nguiano.........................

Idem .............................................. ................ ............................................................... •' í 87
1 1 .DUO
17.023

zbJfuO 
15.164

10.000
10.000

Logroño.................. Recomposición de !a Case, Escudo d¡- ; • / ios.............. ..........................................
Adquisición de un local para Escuela de n iñ o s ............................... ...................

11.700 » A rrastre  de mate-
Málaga.................... A lfam ateio................................ 5.300 2.500

teria les...........
2.800

10.000
2.500Orense.................... B arbadaner......... .................. C onstrucción de una C asa-Escuela de n iños...................................................... 21.209 12.000 9.209 10.000

O viedo..................... j Lada............................ C onstrucción de un  local E scuela............................ .................................................. 1^.000 10.000 » 10.000
O nís.......................................... H abitación de dos locales p ara  Escuelas de niños y n iñ a s ............................ 24.800 21.300 3.500 rs. m ateria 

les y  a c a r re o .. . 10.000
flnn^frnrrinn  Hp iiiiíi rlp nifírm v ron luiliifapinnpc; na-UvLiOvl U vD U I J u  C U llCI V/ICluíl L/ O vU cla UU l i l i l í /o  jr iJI UuO vUll llUlJHClLiUllLü lJtd

ra los Maestros.......................................................................»........................................ 85.206,60

16.821
15.920

» 32.194 rs. valor de
Salamanca............. (

<•

M onzarvez................................
San E stéban de la S ierra ..

Idem  de una Casa-Escuela de n iñ o s ...........................................................................
Idem id. de n iñas con hab itación  para la M aestra....................... * ....................

16.821 
15 920

las actuales ca 
sas y 2.600 ca r
ros de p ie d ra . .

»
»

10.000
10.000
10.000

Segovia. • ToillP flpl Pnprfn 21.074 21.074 10.000* v U lu  UV71 I CiCl IU • • * • • • • » •

M oron.........................................
M azateron.................................
Fraguas.

A dquisición de m enaje y u tensilios para la E scu ela ................. ..........................................................
C onstrucción de una Escuela de n iños con habitación para el M ae stro .. 
Recomposición de la C asa-E scuela ............................ .................................................

3.191
1.500

736
2.691
1.500

736
500

»
»

2.691
1.000

600I Cidones. Compra de m enaje para la E scuela......................................... ............................... 984 984 » 700
Seria........................ / C arbonera Reconstrucción de una Casa Escuela de n iños........................................................ 7.358 7.358 » 5.000

Rábanos Adquisición de m enaje para la E scu ela ................................................. .................. 953 953 » 500J N olay.......................................... 985 985 » 400I San Felices.......................... C onstru ir u n a  Casa-Escuela de n inos y ad q u irir  m enaje para laf E scuela ................................................................................................................................. 21.089 2 i ,089 )> 4.000I Soliedra. Enseres y  m enaje para la E scu ela ......................................................  . . . » ............ 743 743 » 500
Cuevas de C añ art.. . C onstrucción de un  edificio para Escuela de n iños y n iñ a s .......................... 29.985 23.885 610 en peonaje y

Teruel.....................
H ijar.................................. Reparación de los edificios-Escuelas de n iños y de n iñ a s .............. ................ 15.000 12.000

conducción de 
m ateriales. . . . .  

3.000 10.000
10.000

Nosiift rupias Idem id. y con habitación para los M aestros.......................................................... 21.562 15.562 6.000 10.000
Aliimia de A liara 8.316 8.316 » 6.000

Valiadolid___ . . . V illab ra jum a............................ Construcción de una C asa-Escuela de n iñ o s y  n iñas, con hab itaciones 67.710nnrn M aestros..................... ....................................................................... ............. 67.710 » 10.000Uul el 1 \jj iiiacion ................. . . . . . . i ................ .............................................. ..
< A rcen illas .................................. Construcción de una Casa-Escuela de n iños y n iñ as  con habitaciones 5.184| nara los Maestros....................... .......................................................................... 30.333 21.149 10.0001 16.169,47 14.540,11 1.629 rs. 36 es. en
1 T am hrina 29.736,13 27.282,46

m ateria les.........
2.453 rs. 67 es. en 10.000

J Mnralí»s dpi Vinn 30.333,29 25,148,95
idern.....................

5.184,34 10.000
10.000

7om  nra \ Rieohavo Idem id. de n iñ o s, con habitación para el M aestro ............................................. , 18.400 15.714 2.686 en  arrastres. 10 000
R abanales................................. Construcción de un  edificio-Escuela de n iños y ^n iñ as con habitaciones 41.041,69 34.387,49 7.014 10.000] nara lns Maestr OS............................................................................... ..i RaVipl ií nos 71.825,28 54.517,92 11.307,36 10.0001 Qon Aoncfin Idem  id. de niños, con hab itaciones para los M aestros...................................... 30.333,29 25.148,34 5.184,95 10.000

V ViHavanps 15.320 12.320 3.000 10.000
I V illa lpando ............................... C onstrucción de u n a  Casa-Escuela de n iños y de n iñas con habitaciones 74.472 20.089 .10.0001 53.383

A rd isa ........................................ Reparación de la Escuela de n iños y h ab ilitar hab itación  p a ra  el 6 040 6.040 150 peonadas para

Zara£n7a .  . . .  / A ñ o n ........................................... Reform a de la Escuela de niños y conclusión de la de n iñ a s .......................... 16.000 12.000
la o b ra ................

4.000
6.040

10.000
L u cen i..................... ............. .... Conclusión de las obras de la C asa-Escuela dq  n iños con habitación pa- 50.937,40 30.000 20.937,40 10.000jf r r _____i  n f  „ j  J 15.32»0,72 12.320 3.000 40.000Torrecilla de Val M ad rid .. L onstruccto il QG Ulla l^dSu'llbLUtJld U G  1 1 í í 1 U ¿ . ..................................................................... * ................................ *

MaHrM 4 • Maryn de 1861.=~E1 D irector g e n e ra l , Pedro Sabau.

Departamento de Liquidación 
d e  la Dirección general de la Deuda pública.
Relación de los créditos reconocidos por la Dirección 

general de la Deuda pública en favor de las cor
poraciones civiles que se expresarán por el pro
ducto de sus bienes vendidos hasta 2 de Octu
bre de \ 858 ■, con presencia del resultado de las 
liquidaciones aprobadas por la Dirección general 
de Contabilidad, y para cuyo pago se han emiti
do inscripciones de la renta consolidada del 3 por 
4 0 0  remitidak á las Tesorerías de las provincias 
respectivas p tirasu  entrega á las citadas corpo
raciones.

Número Establecimientos ó corporaciones Importe de salida gQ.délos á que corresponden, 
créditos, Reales veUon‘

4026

ft ÉL ACION NÚM. 113.— PROPIOS.
Alava.

A dicional p o r el 20 por 100 de
g^iipios del A y un tam iento  de 66.677,80

4027 Ideftí id. id. de E lgueta............ 125,85
4028 Idem  id. id. de T o lo sa ,. . . . . . . . 7.734,90
4029 Idéba id. id. de A ndoáin.............. 16.215,27
4030 íd em  id. id. de V illa b ó n a .. . . . . 9.969,82
4031 Idem  id. id. de G u e ta r ia ............ .. 121,12

4032
Avila.

A yuntam ien to  de M aíllo—  . . . 177.313,02
4033 Idern de N avalonguilla ................. 25.776,65

4034
Burgos.

A yun tam ien to  de Melgar de Fer-
644.769,47n a m e n ta l . . . .  ......................

Número Importede salida Establecimientos o corporacionesde los á que corresponden en
créditos. R eales vellón.

Cádiz.
4035 A yuntam iento de Jerez de la

F ro n te ra .................................... 5.556.034,10
Córdoba.

4036 A yuntam iento  ele A g u ila r.......... 696.975,07
4037 Idem de Baena................................. 293 961,77
4038 Idem  de la C arlo ta ....................... *

Huesca.
23.229,37

4039 A yuntam iento  de Asin. .............. 4.666,20
4040 Idem  de A ren .................................. 2.879,45
4041 Idem  de A rb am és.......................... 24.041,15
4042 Idem de A lfantega...... .................. 2.976,20
4043 Idem  de P e rm is a n .. . .  .............. 1.787,62
4044 Idem  de R asal................................. 18.877,80
4045 Idem de Salas a l ta s .............. ..

Lérida.
3.829,12

4046 A yuntam iento  de P o a l . . . . . . . .
Madrid.

13.968,97

4047 A yuntam iento  de C arabanchel
Rajo ....................................................... 35.621,50

4048 Idem  de Colmenar de O re ja___ 34.885,67
4049 Idem de Colmenar del A rroyo.. 9.919,55
4050 Idem  de L eganés..................... 36.829,65
4051 Idem de T o rre la g u n a ................... 126,65
4052 Idem  de V illarejo de S a lv a n é s .. 

Falencia.
7.036,87

4053 A yuntam iento  de Paredes de
N avas............................................. 2.403.314,17

4054 Idem  de V illasirga........................
Sevilla.

14.071,90

4055 Idem  de L ebrija ............................... 86,255,17

Número de salida Establecimientos ó corporaciones Importe
ende los créditos. á que corresponden. Reales vellón.

RELACION NÚM 1 1 4 . — BENEFICENCIA .
Alicante.

4056 Hospital de San Ju an  de Dios
de S ax ............................................. 108.855,72

Avila.
4057 Hospital de P ied ra h ita ................. 42.842,67
405S ídem de M om beltran..................... 90.866,52
4059 Liem de San M iguel, San Juan

y Dios Padre de A ré v a lo .. .  . 164.808,60
4060 Idem de San Bartolom é de i d . . 81.473,85
4061 Idem  de San Estéban del Valle. 5.372,72
4062 Obra pía del B udor........................

Cádiz.
66.557,77

4063 C asa-hospicio de M isericordia
1.774.421,22de C ádiz........................................

Córdoba.
4064 Hospital de Caridad de O rn a -

1.475,10ch u e las ..........................................
4065 Idem  de San Mateo de S a n -

ta e íla .............................................. 472,22
4066 O bra pía fundada en  Córdoba

por A ndrés G u tié rrez .............. 2.017,12
4067 Idem id. en id. por Gaspar Ge~

m or de V elasco......................... 56.039,22
4068 Hospital de San A ndrés en Cór

d o b a ............................................... 20.046,90
4069 Obra pia fundada en Bujalance 

por Doña María A ntonia No-
ta r ro ................................... ........... 404.937,15

4070 Idem  id. en P uen te  Genil por
Doña Victoria M uñoz.............. 34.986,17

4071 Idem id. en Córdoba por Ju an
Muñoz B aena............................... 32.355,30

Número de salidade los créditos.
Establecimientos ó corporaciones á que corresponden.

Su imperte. 
Reales vellón.

4072 Idem id. en id. por D. Francisco
U rbano de L eita ................ .... / 35 912,854073 Idem  id. en id. por D. Jerónim o
M ontenegro................................. 22.628,424074 Id. id. en  id. por Pedro Mar-
dones................................ ......... 87.174,874075 Idem id. de Baras de Palio en
B ujalance................................... 20.326,654076 Idem id. fundada en Córboba 
por D. Jerónim o Moreno H ur
tado..................................... .. 52.736,404077 Idem id. en Bujalance por Do
ña Mamia de P riego ................

Granada.
43.425,60

4078 Hospital de Caridad d e U jija r ..  
Jaén .4

63.800,37

4079 Beneficencia de S iles................... 84.905,85
Lérida.

4080 Hósprtaít de B arcelona.............. 21.801,324081 C asa-h uérfan o s d e  Seo de U r-
g e l  . .................................... / .................... 1/045,62

Madrid. ¿
S |682 Hospital del Nuevo B a s ta p ,. . . . -:$ 2 .174,304083 Idem id. de Colm enar dé O re

j a .....................,............................... 11.146,754084
Teruel.

13.752,60

4085 Hospital de A lcañiz....................... 1.021.999,254086 Legado de Calmos San Salva
d o r ................. ................................ 1.335,604087 Hospital d e lg le su e la .................... 2.551,154088 Idem de T ro n c h e n ........................ 1.534,95

RELACION NÚM . 115.— ‘INSTRUCCION PÚBLICA.
Avila.

4089 Escuela de M adrigal..................... 1 20.177.154090 Idem de San Miguel de S e r-
rezu e la .............. ........................... 20.141,174091 Idem de Palacios de G o e la .. . . 79.542,954092 Idem de A d an ero .......................... 7.695,87

Cáceres.
4093 Obra pia de D. Pedro Antonio 

R oco , que estuvo agregada aí 
Institu to  de segunda en se 
ñ an z a .............................................

Córdoba.
1.872.466,75

4094 Colegio de la A s u n c ió n /In s ti
tuto p rov incial de C ó rd o b a .. 

Teruel.
113.795,20

4095 Magisterio de g ram ática de Mo
r e .....................................................

Zaragoza.
13.425,40

4096 Sem inario sacerdotal de San
Carlos Borromeo de Zaragoza. 

Canarias.
3.227.076,02

m i Institu to  de segunda enseñanza
de la L aguna ............................... 98.981,87

M dr id 28 de Febrero de 1861 .— Angel F. de H ero d ia .=V.° B.0- - :E1 Director general, Sancho.

ANUNCIOS OFICIALES..
Dirección general de Rentas estancadas.
Esta Dirección general ha señalado el d¡a 30 de A bril 

próxim o para celebrar nueva subasta en la fábrica de 
ta b a co s 'd e  Cádiz con el objeto de ena jenar las fundas 
de lienzo y cotonía cruda q u e  resulten en dicho estable
cim iento hasta fin dé D iciem bre del año próxim o, s i r 
viendo de base al acto del rem ate el pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta del 12 de Enero últim o.

Madrid 13 de Marzo de 1 8 6 l.= J . M. de Ossorno.

Esta Dirección general ha señalado el dia 1.# de Mayo 
próxim o para ce leb rar nueva subasta en la fábrica dé 
tabacos de Valencia con el objeto de ad q u ir ir  el alm idón 
necesario  en  dicho establecim iento hasta fin de Diciem
b re  de 1862, sirv iendo de base al acto del rem ate el 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta del dia 6 de 
Febrero próxim o pasado.

Madrid 15 de Marzo de 1861 —  J. M. de Ossorno.

Dirección general de Obras públicas.
Por el presente y en  v irtu d  de acuerdo de este cen tro  

directivo se c i ta , llama y em plaza á D. Francisco Bruno 
M azorra, A dm inistrador de Correos y Depositario de C a
m inos q u e  fue de B en av en teá  princip ios de 1844, á fin 
de que den tro  del térm ino de 30 d ia s , contados desde la 
fecha en que se pub lique este an u n c io , se  presente en 
esta dependencia á d a r las explicaciones convenientes 
respecto de las cuentas de aquella D epositaría co rrespon
dien tes á la referida época; con apercib im iento  de q u e  
no haciéndolo así podrá p a ra rle  algún perjuicio.

M adrid 12 de Marzo de 1 8 6 l.= E l Director general, 
José Francisco de Uría. — 3

Por el presente y en  v irtud  de acuerdo de este c e n 
tro  d irectivo , se c ita , llama y em plaza á D. Domingo A l-  
varez , vecino que parece haber sido de esta corte y a r 
rendatario  del portazgo de M iranda de Ebro desde 20 de 
Julio de 1858 á igual fecha de 1860, para q u e  den tro  del 
térm ino  de 30 d ia s , contados desde el en que se publi
que este anuncio , se p resen te  por sí en esta dependencia 
ó la persona que del mismo traiga ob ligación , ó le r e 
p resen te  legítim am ente, á contestar á ios cargos que con
tra él aparecen en el expediente relativo  al alcance que 
contrajo en  dicho con trato ; con apercib im iento  de que 
no verificándolo le p arará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 12 de Marzo de 1861.— El D irector general, 
José Francisco de Uría. " — 3

Por el p resen te y en  v irtud  de acuerdo de este cen - 
. tro directivo se cita, llama y em plaza á D. M ariano de 
llaro , vecino que parece h ab e r sido de esta corte  y a r 
rendatario  del portazgo' de la Puebla de A rganzon desde 
el 20 de Julio de 1858 á igual fecha de 1860 , para que 
den tro  del térm ino  de 30 dias, contados desde el en que 
sé p u b liq u e  éste an u n c io , se presente en esta dependen
cia por sí ó la persona que del mismo traiga obligación, 
ó le represen te legítim am ente, á con testar á los cargos 
que contra él aparecen en el expediente relativo  al a lcan 
ce q ue con trajo  en dicho contrato ; con ap erc ib im ien to  
de que no verificándolo, le parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 12 de Marzo de 1861 .— El D irector general, 
José F. de Uría. — 3

Por el presente y en v ir tu d  de acuerdo  de este centro 
directivo se cita , llam a y emplaza á D. Ju an  Pedro Lo
sada , como arren d ata rio  que lia sido del portazgo de 
F uentidueña , para que den tro  del térm ino  de 30 dias, 
contados desde el en que se pub lique este anuncio , se 
p resen te  en esta dependencia por s í ,  ó la persona qu e  
del mismo traiga obligación, ó le rep resen te  legítim a
m ente , á con testar á los cargos que aparecen contra él 
en el expediente relativo al alcance q u e  contrajo  en di
cho contrato; con apercib im iento  de que no verificándolo 
le p arará  el perju icio  q u e  haya lugar.

Madrid 12 de Marzo de 1 8 6 1 .=  El D irector general, 
José F. de Uría. — 3

En v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de 11 del ac
tual, esta Dirección general ha señalado el día 19 de A bril 
p ró x im o , á las doce de su m añana, para la adjudicación 
en pública subasta  de las obras de la ca rre te ra  de se 
gundo orden de Puente San tu iñ  á Alm endralejo, p rov in 
cia de Badajoz, cuyo presupuesto  asciende á 2.365.827 rs. 
58 cénts.

La su b asta  se ce lebrará en  los térm inos prevenidos 
por la instrucción  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
an te  la Dirección general de O bras púb licas, situada en 
el local que o c u p a  el M inisterio de F o m en to , y  en Badajoz 
an te  el G obernador de la p rov incia;hallándose en am bos 
puntos de m anifiesto, para conocim iento del público, el 
p resu p u esto , condiciones y  planos correspondientes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en  pliegos cerrados, 
arreg lándose exactam ente al ad jun to  modelo, y la c a n ti
dad q u e  ha de consignarse p rév iam enfe como g aran tía  
para tom ar parte  en esta subasta será de 100.000 rs. ep 
d in ero  ó acciones de cam in o s, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo q ue les está asignado por las res
pectivas disposiciones v ig en tes , y e n  los q u e  no lo tu 
v ieren , al de su cotización en la Bolsa el dia a n te r io r  al 
fijado para la subasta ; debiendo acom pañarse  á cada 
pliego el docum ento que ac red ité  hab er realizado el de
pósito  del modo q u e  p rev iene la referida in stru cc ió n .

En el caso dé q ue resu ltasen  dos ó más próposfóidirrés 
iguales se ce leb rará , ú n icam en te  en tre  su s au to res , una 
segunda licitación ab ie rta  en los té rm inos p rescritos por 
la citada instrucción; siendo la prim era m ejora por lo m é- 
nos de 4.000 r s . , quedando  las dem ás á vo luntad  de los 
licitadores, siem pre q u e  no bajen de 200 rs.

M adrid 13 de Marzo de 1861 .= E I D irector general de 
O bras p ú b lica s , José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    en terado  del an uncio  p u 

blicado con fecha 13 de Marzo últim o, y de las condicio
nes y  requisitos q u e  se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la carre te ra  de segundo 
orden de Puente Santu in  á A lm endralejo , provincia de 
Badajoz, se com prom ete á tom ar á su cargo la co n stru c
ción de las m ism a s , con estric ta  sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e ___

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejo
rando lisa y  llanam ente el tipo fijad o ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la can tidad , escrita en le tra , por la 
que se com prom ete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En v irtud  de lo dispuesto por resolución su p erio r 
de 8 del ac tu a l, esta Dirección general ha señalado el dia 
19 (le Abril p róx im o, á las doce de su m añana , para la 
adjudicación en pública subasta del arriendo  del portazgo 
de Collado de la Cruz , situado en la carre te ra  de Molins 
de Rey á V alencia, por tiempo de dos años y cantidad de 
1*6.000 rs» vn. anuales en  que se lia hecho proposición.

La sv fo n m  se- m  ’f f f l m f f i s  pMvéniffos
por la in strucc ión  de 18 de Marzo de 1852, en  esta co rte  
an te la D irección general de O bras p ú b licas, s ituada en 
el local que ocupa el M inisterio de Fom ento, y  en  T a rra 
gona an te el Sr. G obernador de la provincia, hallándose en 
ám bos puntos de m anifiesto  p ara  conocim iento  del p ú b li
co el a rancel, pliego de condiciones g enera les, la in s
trucción  de 22 de F ebrero  de 1849 , y la s  leyes de 29 de 
Jun io  de 1821 y 9 de Juño  de 1842 , ctiva observancia, 
así como la de cualesquiera o tras disposrcionés generales 
ó locales qus puedan ex is tir,.e s  obligatoria con arreg lo  á 
lo p rescrito  en el arancel y en lá condición 15 del citado 
pliego.

Las proposiciones se p re sen ta rá n  en pliegos cerrados, 
arreg lándose exactam ente al ad ju n to  modfelo, y la can 
tidad que ha de consignarse nrév iam en te  como g aran 
tía para tom ar p arte  en ésta subasta será de 4.20Ó reales 
vellón en  dinero  ó acc io n es$ e  cam inos, ó  b ien .en  efectos 
de la Deuda pública al tipo q u e  les está asignado por 
las respectivas disposiciones v igentes, y  en los que no lo 
tuv ieren  al de su cotización en la Bolsa el día an te rio r  al 
fijado para la su b asta ; debiendo aco m p asarse  á cada 
pliego el docum ento  que acredite h ab e r realizado el d e 
pósito del modo qué p rev iene la referida in strucc ión .

En el caso de que resu ltasen  dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb ra rá , ún icam ente  e n tre  sus auto,res;, u n a  
segunda licitación ab ierta  en  los térm inos piésferitos po r 
la citada in strucc ión . La m enor m ejora ndmisiblé paré  
las proposiciones que se hagan en los pliegos cerrados, se
rá la del medio d iezm o, y  la p rim era de las q u e  se h i
cieren p ara  la licitación a b ie r ta , si tu v ie re  lü¿áé, seCá 
tam bién  del m edio diezmo por lo m ép o s , pudiendo ser 
las sucesivas á voluntad de los licitadores , no bajando 
de 100 rs. vn. cada una.

Madrid 13 de Marzo de 186L =*= El D irector general 
de O bras p ú b lica s , José F. de U ría.

Modelo de proposición.
D, N. N ., vecino d e . . . . .........., en te rad o  del an u n c io

publicado con fecha de 13 de Marzo de 1861, y de las co n 
diciones y requ isito s qüe se exigen para lá adjudicación 
en pública subasta del arriendo  por dos años del por
tazgo de Collado de la Cruz* se com prom ete á tom ar á 
su cargo dicho a r r ie n d o , con estric ta  sujeción á los e x 
presados requ isito s y condiciones.

( Aquí la proposición que se h a g a , adm itiendo ó  n ié -  
jo rando  lisa y  llanam ente el tipo fijado, p o n ién d o la  c a n 
tidad en letra.)

(Fecha y  firm a del proponente.)

Junta de la Deuda pública.
Emitidos ya y  en d isposición de en treg a rse  á  su s  

dueños los nuevos títulos del 3 por 100 consolidado in 
terior equivalentes á los an tiguos presentados á renovar 
con carpetas núm eros 3.539 á 3.719, im portan tes en  ju n -  
ío  rs. vn. 51.803.000, pueden sus tenedores acudir á r e 
cogerlos á la Tesorería de este establecim iento desde m a
ñana 16 del actual de diez á dos del d ia; en el concepto 
de que en dichas carpetas se hallan  com préndidas las 
respectivas á presentaciones hechas en  las C ontadurías 
de Hacienda pública de las provincias q u e  á continua**o 
cion se ex p resa n , señaladas con los núm eros siguientes de 
dichas dependencias:

N úm eros 9 á 14 de Málaga.
1 á 46 de S an tander.

24 á 30 de Sevilla.
1 á 42 de Vizcaya.

M adrid 15 de Marzo de 1 8 6 1 =  El Secretario  , A n 
tonio B runo M oreno.=V .° B .°= E i D irector geneia!, P re 
siden te . Sancho.

Consejo de Administración 
del Canal de Isabel II.

No habiendo tenido efecto por falta de  lic itadores la 
subasta  de la construcción  de alcan tarillas de dos s e c 
ciones de las anunciadas, p a ra  los dias 15 y 26 del raes 
de Febrero próxim o p asad o , correspondien tes á las en 
q ue han  sido gubdivididas las cuencas de Segovia y V a
lencia , se an uncia  nuevam en te  d icha subasta para el 
dia 3 del mes de A b ril próxim o en v irtud  de lo d ispuesto  
en Real o rden  de 4 del actual, habiéndose adicionado 
conform e á la m ism a con un  15 por 100 los p resu p u es
tos q u e  sirv ie ro n  de tipo para aquellas; cuyo  acto teúdrá 
lugar á las dos de la tarde del referido dia en  pliegos 
cerrados, en  el local en que el Consejo celebra su s  se&ió*- 
nes, calle de C añizares, núm . 1, cuarto  segundo, an te  u n a  
com isión del mismo Consejo, y con asistencia del D irec
to r facultativo y del Ingeniero encargado de la d is tr ib u 
ción in te rio r , b a jó lo s  pliegos de co n d ic io n es, (Métriós y  
p resupuestos adicionados aprobados p o r Real ó rden  dé 
30 de Julio  últim o, que se hallarán  de m anifiesto en las 
oficinas de dicho Consejo, establecidas en el referido  local, 
para cuan tas personas gusten  exam inarlos, todos los d ias  
no feriados q u e  m edian hasta el de la s u b a s ta , desde 
las once d e  la m añana á las tres  de la ta rde  , o b serv án 
dose para el rem ate las prevenciones siguientes:

1.a La subasta Se divide en  dos subastas parciafeé; 
cada una de estas com prende la construcción  dé láS a l
can tarilla s en las sigu ien tes calles:

Prim era. Cuesta de San Lázaro, Cuesta de la Vegp, 
Plaza de la A rm ería , Mal p ic a , V entan illa , P rocuradores, 
Plaza de Santa M a ría , A utores, Requena, Nob lejas, V ien
to , Cuesta de los Ciegos, Y eseros, R edondilla, Cuenta de 
los Caños V iejos, G ranad o , T ravesía de id ,,  M orería, 
Mancebos , Angosta de id.

Segunda. Paseo de la Ronda , Valencia , Tribútete, Sa- 
ilre , San Cosme y San Damían , Z urita /  Fe.

2.a; No se ad m itirán  proposiciones pafá  la c ó n s tru é -  
cion de las dos secciones en  un  mismo p liego, debiendo. 
hacerse separadam ente ,para  cada upa de ellas. ...

3.a Todas las proposiciones d eberán  estar redactadas 
precisam ente en la forma y en los mismos té rm inos q u e  
m arca el modelo ad ju n to , desechándose en el acto las qué 
carezcan de este req u is ito , así como tam bién las q u é  ex
cedan de los tipos de

665.960 rs. 40 cénts. pafa la p rim era  sección.
742.071 rs. 24 cénts. para la segunda id.

4.a Todas las proposiciones deberán ir acom pañadas1 
de una carta de pago en  que acred iten  sus au to res  h a 
b er depositado en  la Caja genera l de depósitos la c a n 
tidad de

33.000 rs. si la p ro p u esta  se hace p ara  lá p rim era
sección, y

37.000 id. para la seg u n d a ; pudiendo hacerse  eí de
pósito en  m etálico , en acciones de las em itidas p o r el 
Ministerio de Fom en to , ó su  equ iva len te  én efectos de lá 
Deuda pública al tipo q u e  le  señalen  las disposroictees 
v igen tes, ó al de su cotización en la Bolsa para aquellos 
que no le tengan señalado.

5.a Se dai;á princip io  á la subasta á la h o ra  señalada por 
la presen tación  de los docum entos que dan derecho á l i 
c ita r ; y reconocida la ap titu d  de los que se haílárert éú 
tal caso, podrán  los m ismos m anifestar las dudas q ü é  sé 
les ofrezcan ó p ed ir las explicaciones q u e  e& tfoérteoti1- 
v en ie n te s ; en  la inteligencia d e q u e  u n a  vez ab ierta  ta 
subasta no se in te rru m p irá  bajo n in g ú n  concepto n i se 
adm itirán  nuevos pliegos con proposiciones.

6.a Después de la lectura de este anuncio  y prevencio
n es , así como de las condiciones á que se ha de su je tar 
el con tra tista , se a b r irá n  por el Sr. P residen te los pliegos 
cerrados que contengan las p roposic iones, fod^S láS q ^ 0 
sé leerán igualm ente, desechándose en  el acto fes qóé ca
rezcan de los req u isito s  de q u e  se ha hecho m ención éti 
la prevención 4.a y an terio res, dec larándose acto confia 
nuo las que resu lten  seF m ás ventajosas en  cada una de 
las secciones, y extendiéndose acta form al de todo, au to 
rizada por el Secretario. tj

7.a Si hubiésem os ó m ás proposiciones iguales ért n in
guna de las secciones, se a b r irá  licitación en tró  su s aú -



toíBs pór espació dé <0 minutos por lo m enos, pasados 
jos ¿üafós se terminará caáiido lo disponga el Presidente, 
apercibiéndolo ántes por tres veces.

8.a Para prevenir la duda que podría ofrecerse sobre ja preferencia relativa de íosjiciliatíorés én ef cáso dg |úG- 
liarse dos ó más proposiciones iábaíes , ámfés de abrirse 
jos pliegos cerrados que se prbséntén s e  pondrán éri üiiá 
caja tantas bolas ntíméradas cuantos sean, lb^ prdppnen- 
tés, Y la que saque cada iíno de estes por'sí mj stno de
terminará el lugar respectivo para el caSo dé lá fibifación 
abierta , entendiéndose <¿üe pl que tuvieVé el tiumerp más bajb será preferido ínterrn. rio se 'mejore su propuesta.

9?a Nó tendrá sin embargo validez ni efecto él rema
te hasta tanto qué haya recaído la aprobaciob. de S. $ .  
en cuyo caso se^rbóederá al otorgamierito.de las correspondientes escrituras.

10. Los licitadores que hubiesen tomado parte en la subasta retirarán lá garantía presentada luego qué háya 
terminado el acto, quedando retenidas hasta el otorga
miento de las correspondientes escrituras las de los autores de las proposiciones declaradas más ventajosas eh 
cada uña de estas secciones ó subastas parciales.

Lo que por acuerdo dé’l Consejo sé anuncia al publico 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Madrid 14 de Marzo de 1861.=EÍ Pre&rderiíe, Marqués 
del Socorro.==El Secretario, Francisco Martin y Serrano.

— 3
Modelo que se cila .

D .................................    , Vecino d e . . . .  ------- . / e n 
terado del anuncio publicado con fecha 14 dé Marzo de 
1861, y  de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de la construc
ción de las alcantarillas de la sección (aquí el número  
de la sección), se compromete á tomar á su cargo dicha 
construcción, sujetándose en un todo á los expresados
requisitos y  condiciones, pór la cantidad d e / .   (en
letra) reales vellón.

( Fecha y firma del proponente.)

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de B arcelon a .
Sección de Fomento.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores las 
subastas anunciadas para el 18 y 23 de Febrero últi
mo de acopios de materiales para reparaciones de la parte 
de carretera de primer órden de Molips de Rey á Valen
cia en su trozo núm. 3 , que comprende los kilómetros 
337 y 338, y en la de tercer órden de Moneada á Tar- 
rasa en su trozo núm. 1 , que empieza en el kilómetro 
j ai 11 in c lu siv e , cumpliendo con lo dispuesto ep 
el art. 46 de la Instrucción de 1.® de Biciembre dé 1858 
para la ejecución dé las obras de conservación y repa
ración de carreteras he determinado señalar para nueva 
subasta de dichos trozos el di a 2 de Abril próximo á las docé de su mañana.

La subasta se celebrará en los térm inos preveni
dos {jpr la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en éste 
Gobiérno de provincia, hallándose de manifiesto en lá 
Seíición de Fomento del m ism o , para conocim iento del 
público, los presupuestos detallados y los pliegos de co n 
diciones facultativas y éconóm icas que han dé regir en  las contra tas.

Los trozos á que estas han de referirse, las carreteras á 
que éorre^ponderi y los presupuestos de los acopios para 
cadá una son los que se designan en la nota que sigue á 
éste anuncio.

N o se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por 
separádo. *

Las proposiqiones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente al adjuntó modelo. La 
cantidad qbé tía de consignarse préviairiénte como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del 1 ^)or 
100 del presupuesto del trozo á que se refiera la prepo
sición. Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de cam inos, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haberle realizado del modo que previene la instrucción árites mencionada.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, ú n i
camente entre sus autores, una segunda licitación abier
ta en los térm inos prescritos por la citada instrucción; 
fijándose la primera puja por lo ménos en 500 rs., y que
dando las demás á voluntad de los licitadores, con tal que 
no bajen de 100 rs.Barcelona 8 de Marzo de 1861. =  Ignacio Llasera y 
Esteve.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio p u 

blicado por é l Gobierno de la provincia de Barcelona con 
fecha 8 de Marzo de 1861, y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios necesarios para la reparación de
la parte de carretera d e    comprendida en
la expresada provincia y en su trozo número ..........  ,
que empieza e n . .  y concluye e n .............................. ,
se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios 
para el referido trozo, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y  condiciones, por la cantidad de.. . . . . .

(Aquí lá proposición que se haga , admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadá mente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proporiente á la ejecución de las obras.
Nota de tas carreteras, trozos y  presupuestos á que se re 

fiere el anuncio anterior.
Presupuesto de acopios.

r e p a r a c i ó n . Rs. cénts.n  ______________
Carretera de primer órden de Molins de 

Rey á Valencia.—-Trozo tercero.—Kiló
metros 337 y 338..........   64.000

ídem de tercer orden de Mollet á Moyá.—
Trozo segundo.—Desde el kilómetro 14
al 19 in clu sive.......................    153.650

ídem de tercer órden de Moneada á Tar- 
rasa.— Trozo primero —  Desde el k iló 
metro 1 al 11 inclusive..............................  225.300

Total............................................................ 442.950

G ob iern o  d e la  p ro v in c ia  de H u esca .
D. Juan Alonso Colmenares, Gobernador de esta provincia.
Hago saber que habiéndose concedido al Ayuntamiepto de Ansó por Real órden de 5  de Setiembre último el apro

vechamiento de 946 p inos, 660 pinabetes y 1.294 hayas existentes en sus montes, cuyo pormenor se expresa á con
tinuación, tendrá lugar la subasta de dichos árboles el dia 8  de Abril á las once de la mañana en el despacho de 
este Gobierno y en las Gasas Consistoriales de dicho A nsó, bajo el pliego de condiciones facultativas v económicas 
que estarán de manifiesto con 15 dias de anticipación en la Sección de Fomento y en la Secretaría desaquella Mu
nicipalidad; debiendo advertir para iritéligeticíá de los que quisieran interesarse en esta subasta, que los árboles 
que se han de cortar llevan dos marcas R eales, úna en el tronco á la áltura del pecho y otra en el raigal, tenien do adémás en este último punto el número dé órden de iá marcación.

La localidad, núm ero, clase , circunferencia y valor de los árboles que se subastan es como sigue :

Núme NUMERO. DE
VALOR
CADA CLASE.

ro del 
rodal. LOCALIDAD. ESPECIE. ClRCUNFEREiNCIA.

Buenos., 1 ?  
s  &: l

= &s i
TOTAL.

Buenos Punli-secos. Medianos
TOTAL.

1

3

La A tachera................
Fueníria...................: . .
Pinaré.....................

Pino
Idem ..........

; P inab ete..¡Haya..........
P in o ...........

De 1 á 4 metros.Idem .................
D e l á 5 ............ ..
De 1 á 4 ..............

145
5431

466
43

259
61

3
8»))

52
9»

200
71
31

166£<9

10.710 
4.135 
1.480 1.258 
3.315 
1.953 
4.450 
3.700 

Í 2.395 
4.045 
5.49* 
2.865 

15.130 
5.020 
3.955 

111 
2.120  
3.755 

678

180
520»

1.9303 '5»
12.820
4.990
1 480 
1.258 
5,795 
1.953 
8.955 
4.590

13 195 
4.150 
5.498 
3.025 

16.440 5.965 
4.625 

111
2 120 
4.055

'• 678

,  l Id em ................... 35
»

M
1214

»
»
2 • 

20 
5 
8 
»»
»»

L 2.325»
660
500
560»

»
120

1.230
330
330»

»
»

))
1 K K

4 Gamueta..........................t : H aya .. . . .  
P in o _____ De 1 á 3 ..............

Idem ............... ))
109 
13 Ú 

3 
» 
1 
217

11»
»
7

259181
99

303
8 3

767
41

22691
100

1444
54
2 8

100»
3.845

390
240
105

f)
40
80

615
340»

»
300

5
6

7
8
9

10

Zapar reta .......................1
Hayar de la Contienda.!
Pinar de la Contienda.] 
Tresveral y Sabela. .  . ]
Berdoloquí..................... j

A rch ib ú ......................... !

P in ab ete .. 
i Id em .. . . .
' Id em .. . . .

Haya..........
P in o ..........

j Idem ___
1 Id em .........
í Pinabete. .
! Haya..........
: Pinabete. .

f^ino...........
Haya..........

De 2 á 6...............
De 1 á 6 ..............
Idem ...................lie 4 á 5 ..............
De 1 á 4 ...............
Idem*..................
De 1 á 3 . ............
De 1 á 5 ..........
De 1 á 3 ..............De 2 á 4 ..............
De í a 4 _______
De 1 á 8 ...............

74281
8 0

76738
204

69
81
14
44
47
8 8 }) »

Suma......... 2.900 101.703

Huesca 6  de Marzo de 1 8 6 1 . «=Juan Alonso Colmenares.

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de A ren as  
de San P ed ro .

D. Joaquín Buitrago y Jaén, Alcalde constitucional dé 
está villa de Arenas de San Pedro.

Hago saber, que ignorándose el paradero del mozo 
Manuel P érez, natural de Bojan , en la provincia de Lugo; 
residente en esta v illa , y  declarado soldado por el cupo 
de la misma, he acordado en providencia del día 3 del 
corriente meé, se le llame por edictos y pregones para 
que en el térm ino de 30 dias , á contar deéde la inserción 
dé este en la G aceta , se presenté en lá Caja de quintos 
de la capital á cubrir su plaza ó ante esta corporación  
municipal si alguna excepción tuviere que alegar que le 
exima de la responsabilidad á que está afecto ; en la in
teligencia que pasado que sea dicho término sin haberlo 
efectuado, le parará el perjuicio que hubiere lugar.Bádó fff £§rr vffiá d e - v m m  t
Marzo de 1861.=Joaquin Buitrago y Jaen.=Por su mandad o , José Samaniego, Secretario. UOO

J u n ta  p r o v in c ia l de In stru cc ió n  p ú b lica  de la  p r o v in c ia  de Ciucíad-Real.
Se halla vacante, por ascenso del qué la obtenía, La plaza de Regente de la escuela práctica agregada á la nor

mal superior de esta provincia con e f  sueldo anual de 
5.400 rs ., casa y retribuciones; y debiendo proveerse en  
propiedad, préviá oposición extraordinaria, en cumpli
miento de lo prevenido por la Superioridad , la Junta se 
na servido disponer que los ejercicios para la citada opo- 
sicion se verifiquen los dias 11 y siguientes del próximo 
mes de Abril, en la forma que previene el programa cir
culado en Real órden de 3 de Febrero de 1855, obser- 
vapcjQsj tqdas las formalidades prevenidas en las dispo
siciones vigentes y en íá ReaíÓrcfen de Í0 de Agosto de 1858.

Los aspirantes presentarán á la Secretaria de la Junta 
con tres dias por lo m énos dé anticipación1 al designado, 
sus solicitudes, acompañadas de los docum entos qué 
acrediten su buena conducta moral y religiosa, sus m é
ritos y  servicios en la enseñanza, con copia litera L de to
dos ellos en papel del sello cuarto , y que posean título dé

E nriq uece

J u zg a d o  de d e  M««ñi**ar®¿
D. Miguel Alonso Villasante y Gón»nm AuArta/j j  i 

lltre. Colegio de Granada, Secretario f i o n o r a r H s  M
V s u eJ a r tidPor “  ° ¡a ^  ^  de

Hallándose vacante una plaza de alguacil de este Jirz gaao, por el presefite se convocan aspirantes á ella vín «
m V 6 Pfesentaren podrán hacérlo dentro del término dé2# ! íS* á contar desde (l ue aparezca el anuncio en la Ga- del Gobierno, acompañando á sus solicitudes los do-
l e n t o s  que acrediten los servicios y  méritos con qué 

P ¿an eslar adornados. 4
qn ^ a? í aiJares 13 de Marzo de 1j86 1 .=Y illasante. =  Poru mandado, Jesús García Noblejas. 1372

PROVIDENCIAS JUDICIALES
^ uen*as ^el R eino.=Secretaría g en era l.= P or elSTiSf?»* m is: ¿.on sétima de este Tribunal, se c ita , llama y emplaza

á D. Pablo G arcía , guarda-almacén de efectos estancados que fue 
de la provincia de Avila (ó á sus herederos),  á fin de que en el 
término de 30 dias que empezarán á contarse á los 10 de publi
cado este anuncio en la Gacela oficial, se presenten por sí ó por 
medio de encargado en esta Secretaría á recoger y contestar al 
pliego de reparos que ha ofrecido el exámen de una cuenta de 
efectos y  caudales de papel sellado, comprensiva desde 9 de J u 
nio de 18(3 hasta el 28 de Julio del mismo ano; en la inteligen
cia que de no hacerlo íes parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Marzo de 1 8 61 .= José Fullós. — 1

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Por el 
presente y en virtud de providencia de la Sala segunda de este 
Tribunal se cita, llama y empiaza á D. Ramón Gironda y D. An- 

. el primero y Ayudante el segundo 
del presidio de la carretera de Motril, en la provincia de Grana
da, y á D. Manuel Morales, Oficial que fué de la Contaduría de 
Hacienda pública de la misma provincia, á fin de que en el t é r 
mino de 30 dias,  que empezarán á contarse á los 10 de publica
do este anuncio en la Gaceta oficial, se presenten por sí ó por 
medio de encargado en esta Secretaría general á recoger y con
testar los pliegos de reparos que ha ofrecido el examen de las 
cuentas de ingresos y pagos del T esoro , correspondientes á los 
21 últimos dias del mes de Mayo, Jun io ,  Julio , Agosto, Setiem
bre  y  Noviembre de 1856; en la inteligencia que de nó hacerlo 
les parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Marzo de 1861.=José  Fullós. n  — 3

Por disposición del Excmo. é limo. Sr. Alcalde-Corregidor de 
esta villa y corte se saca á pública subasta el solar situado en la 
calle del Conde-Duque, con vuelta á la Travesía de! mismo nom
b re ,  señalado con los números 10 y 15 modernos y l o anticuo 
de la manzana 537, denunciado por no haberse edificado erTél, 
él c u a l , según certificación del Arquitecto de la Academia ele 
San Fernando D. Isidoro Líanos, comprende 3.810 piés cuadra
dos, y se hallan retasados á 6 rs. y 50 cénts. cada uno, que en 
junto hacen la suma de 24.765 rs. vn.; y para su remate está se
ñalado el dia 20 de los corrientes,  á las doce de su mañana en 
la Tenencia de Alcalde del distrito de Palacio, que se halla situa
da en la calle del Fomento de esta corte. Las personas que gus
ten hacer postura y saber más pormenores podrán hacerlo en ¡a 
Escribanía de D. Juan Zozaya, calle de L uzo n , núm. 5 , cuarto 
principal.

Madrid 12 de Marzo de 1861.=Et Marqués de San Saturnino.
1376

El Licenciado D. Felipe Granados, Juez de primera instancia
de esta capital y su partido.

Por el presente  cito, llamo y  emplazo á todos los acreedores
4 los bienes de Pascual Fabregat,  de esta vecindad, para  que el 
4ia 10 efe Abril p ró x im o , á las once de su mañana, se presen
ten aqte la casa-audiencia de este Juzgado por medio de sus 
Apoderados en forma á celebrar junta de acreedores para el 
Nombramiento ele síndicos en el concurso voluntario en que 
áquel se ha declarado, y pende por la Escribanía del que r e -  
yen d a ;  advirtiendo de  que solo podrán concurrir á dicha junta 
lj>s acreedores que ántes hayan presentado ó presentaren en el 
ácto los títulos de su crédito
. Cáceres 4 3 de Marzo de 1861.= P o r  mandado de S. S. Bernardo López. U03
1— p ---:--------- ---- — __________________________
i virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera 
fistancla del distrito de Maravillas de esta capital, refrendada

del Escribano D. José María Miller, se cita y llama á la persona 
que el dia 7 del corriente y con la firma de Chicharro dirigió 
una carta al Inspector de vigilancia del distrito de la Universi
dad , á fin de que dentro del término de nueve dias comparezca 
en la audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo de la T e r 
ritorial, á prestar una declaración en la causa criminal que se 
instruye en averiguación del hecho que denunció en la refe
rida carta. 1407

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la Ban
dera ,  Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de osla 
capital, re frendada del Escribano de número de la misma D. Ma
nuel Galdeiro, se sacan á pública subasta por término de 20 dias, 
las dos terceras partes de una t ie rra  situada á la izquierda del 
camino qne del puente de Toledo va á los Carabancheles, al si
tio de las Peñuelas, y comienza en el arroyo que atraviesa dicho 
cammo, de cabida 9 fanegas, un celemín y 14 estadales, en la 
cual se halla comprendido un cercado de una fanega, 2 celemi
nes y  32 estadales, bajo el tipo de 12.287 rs. 50 cénts en que 
han sido tasadas. Para  su remate se ha señalado el dia 8 del p ró 
ximo mes de Abril, á las doce de su mañana , en la audiencia de 
dicho Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo de la Territorial. 1410

Para el dia 10 de Abril próximo y  hora de las once de su 
mañana, tendrá lugar en el Juzgado de primera instancia del 
distri'o de Maravillas de esta corte, y por ante el Escribano del 
número D. Cipriano Perez Alonso, el remate de las fincas que á 
continuación se expresan :

Fincas en término de Arechavaleta.
La casería titulada Echevarr i  Matiera con sus eras y  huerta 

de la parte  Saguera y  su planta solar: ocupa una superficie de 8 
áreas y 57 metros cuadrados: se halla en un estado regular de 
conservación: confinan por la parte del Mediodía con propiedad 
de D. José María de Arratave y por todos los demás lados con 
caminos públicos.

La heredad del término de Urtico-emaldia, que confina por 
la parle de Oriente con camino que de Arechavaleta se dirige á 
Amarasa, por Mediodía con otra heredad de D. Jote María Ar
ratave , por el Poniente con el camino y terreno pertenecientes á 
la casería de Urtiera y por el Norte con heredades de la casería 
de Zargaray:  contiene 75 áreas y 67 metros cuadrados de su
perficie horizontal.

Otra heredad en el lérr: ino de Sargaraizabal, confinante por 
la parte del Oriente con la de D. Bernabé María de Olalora, por 
Mediodía con la de D. Juan de Viguri , por Poniente con el ca
mino, y por el Norte con las de D. José Ignacio de la Idalga y 
Ningitu: tiene 40 áreas y 9 metros cuadrados de á rea ,  tasados 
por el mismo.

Otra heredad próxima á la anterior , en el mismo término, 
que linda por el lado de Oriente con la de D. José Maria de Ar
ratave , por el Norte con la de D. Juan Antonio de Ocaranza , por 
Mediodía con las de las caserías Manueva y Alday y por Ponien- 
:e con camino: contiene 10 áreas y 36 metros cuadrados.

Otra en término de Artave A spía , que por Medíodja se atra
viesa un camino de servidumbre para las heredades:  confina por 
la parte de Oriente, Poniente y Norte con otras de D. José Ma
ría de Arra tave y  por Mediodía con la de la casería de Echalu- 
ce; contiene 90 áreas cuadradas.

Otra heredad en término de Oribe Salgo, lindante por la par
te de Oriente con camino, por Mediodía con Regata y  por los 
demás lados con propiedades de D. Juan de Viguri ; contiene 79 
áreas y 44 metros cuadrados.

Cerca de la casería de Echaluce , otra pequeña de figu
ra t r iangu la r ; dicha heredad confinante por la parte de Ponien
te con camino que se dirige áGaronaeta ,  y por los demás lados 
con heredades de la casería de Echaluce; contiena una área y 
44 metros cuadrados,

Un castañal en el término de Chatre, coa fin ante por la parle 
de Oriente con la regata que de Arcuaza baja á los baños de ibar-  
ra, por Mediodía con los de las caserías de Olalora, Azpieva y 
Mitartegaray, por el Norte con las de las caserías (le Olalora, y 
por otras Aspieva y por el Poniente con el de Mitarligaray; con
tiene 25 áreas y 76 meteos cuadrados y conclusión de arbolado.

El robledal trasmocho del término de Selaichueta, sobre Are- 
ehu, que linda por Oriente con otro de D. Bernardo de Urrniia, 
por Mediodía con el de D. José María de Arratave, y por el Po
niente con el de los herederos de D. José AnIonio de Mediaav.n- 
tia, y por' el Norte con el de Franci co Uroechevarr ía ; contieno 
111 áreas y 91 metros cuadrados.

Otro robledal trasmocho, en lérminu Aranerrea Oiaede, con
finante por Onenle con el de !a enseria de Olalora (leí a y , por 
Mediodía con el de D. José María de Arra tave.  por Poniente 
con camino, y por Norte con el de la casería de Ce'aieva v 11 
castaña! de la relación t iguie ta ; tiene 92 áreas y 46 redros cua
d ra d o s , los que con inclusión del arbolado hro sido tasadas.'

Otro castañar, en el m s.no término,  al costado superior do la 
parte del Norte de! robledal anterior,  que confina en parte ba
jera con el ele la casería de Celaieva, por Oriente con el de Ota- 
lora Ceiay, y por el Norte con la de Echaluce; contiene 17 áreas 
y 16 metros cuadrados.

Otro roble la! trasmocho, en ei término do Macalza, confinan
te por Oriente y Poniente con otros de i). José María A r r a i g o  
por Mediodía con rio Urcula, y p-\ ,*! Nm te con camino; tiene 
14 áreas y 94 metros cuadrad, .s.

Otro robledal trasmocho, en ei término de Andico Amogas- 
taneta, con muy poco arbolado y terreno malo, confina por Orien
te con otros de los caseríos de Elisoste y Zuazu, por Mediodía 
con los de los caseríos de Urrutiese y  Sariviarte, por Poniente, 
con el de D. José Maria de Arratave, y por Norte con e! de la 
casería de Zuazu Visear; contiene 68 áreas y 52 metros cua
drados.

Otro robledal trasmocho en término de Saltosin, confinante por 
Oriente y Poniente con la de D. José María de Arratave, por abajo 
con el rio Ureche y por la cabecera con la posesión de la rela
ción siguiente: contiene 44 áreas y 88 metros cuadrados.

Otra porción triangular en la parte superior de la posesión 
anterior en el sitio llamado Albisuri, muy poco poblada de árbo
les; confina por su bajera con la porción anterior y los pertene
cientes á las caserías de Iduy, Zargaray y Olalora Cela y, por Nor
te con la dehesa de la anteiglesia de Lar riño y por el otro lado 
con el de D. José María de Arratave; tiene 70 áreas y 5 metros 
cuadrados, los que tasó el mismo.

Otro en el término de Galarriaga Gamoite,  confinante por 
Oriente y Norte con el de D. Bernabé Alaría de Olaloza, por Me
diodía con los de la casería Colaseva y por Poniente con los de 
la de Zargaray; contiene 120 áreas y 93 metros cuadrados de 
terreno, poco poblado de árboles.

Otro en término de Zuazuco y Lorriunda ;eonfina por Orien
te con los pertenecidos á la casería de Zuazu, por Mediodía con 
los de las de Marruena V Artave, por Poniente con camino y por 
Norte con el de la casería de Otalora-azpreva; contiene 39 áreas 
y 76 metros cuadrados.

La casa que radica en la calle de Arechavaleta, señalada con 
el número 21 ; confina por su frente con la calle Principal, por 
costado de Oriente con casa de D. Ramón Bengoa y por el otro 
costado con otra de Doña Besula de Barrutia y por la parte za
guera  con la huerta propia; ocupa un solar de 279 metros cua
drados.

La huerta que radica en la parte zaguera de la casa contúma 
á ella; confina por Oriente con la de Doña Ramona de Ben¿oa. 
por Poniente con la de Doña Vicenta de Barrutia y por Norlcócon 
la de D. José María de Arratave ; contiene 288 metros cundí arlos.

Fincas en término de Carabanchel.
Una casa sita en Carabanchel de Arriba y su calle del Caño 

señalada con el núm. 12.
Cuyas fincas están tasadas en la cantidad de 33.063 rs las 

del término de Arechavaleta , y en 20 0 00 la cara de Carabmi- 
che!, cuyos tipos servirán para la subasta, podiendo informarle 
el que lo tenga por conveniente en la Escribanía de d i c h o  Esó 
cribano Perez, plazuela de la Villa, núrn. 105 , (¿ntregüe1 o del 
patio, todos los d iasno  feriados de doce á dos de la tarde

.Madrid 13 de Marzo de 1861 —Cipriano Perez. 14p»

D. Bernardino Govtia, Juez de primera instancia de Pamplo
na y su partido. r '

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á la herencia de Doña María Josefa Urru*ia 
vecina que fué de la villa de Santistéban, que falleció en la mis ' 
ma villa sin testamento el dia 28 de Diciembre de 1S59 y tam
bién á los que se crean con derecho á la herencia de D fum 
Matías Vertiz , vecino que fué de la citada villa , para que en 'el  
término de 20 dias comparezcan en este Juzgado por medio de P ro
curador con poder bastante á ejercitar la acción que les convi
niese; bajo apercibimiento q u e d e  no hacerlo les parará  el p re 
juicio que hubiere lugar, pues así está acordado en el expediente 
promovido por Doña María Joaquina Urrutia sobre que se la de 
clare heredera de su hermana la citada Doña Alaría Josefa 
. Dado en la ciudad de Pamplona á 12 de Marzo de 1861 =  

Bernardino Goytia .=Por su m an dad o , Leandro Nairore
1 409

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esla'corte 
por la Escribanía de D. Miguel García Noblejas, se hace saber 
que en el concurso de D. Pedro y Doña Josefa Villar .fueron 
aprobadas por mayoría en junta general de acreedores que tuvo

lugar el dia 11 de Enero último, las proposicioues de convenio 
siguientes:

1 .a Los deudores D. Pedro y Doña Josefa pagarán los créditos 
hipotecarios dentro de ocho meses á contar desde el dia siguiente 
al en que se apruebe este convenio, á calidad d e q u e  los acreedo
res les releven del pago de los réditos vencidos hasta ahora y que 
venciesen durante  dicho término.

2.a Los mismos pagarán en el término de 10 años á los acree
dores personales el 50 por 100 de sus respectivos créditosá cali
dad de que les condonen el 50 por 100 restante y entendiéndose 
los pagos á razón de 5 por 100 al año.

3.a El Excmo. Sr. D. Francisco Valdés optará entre  cobrar 
los 80.000 rs. que se le adeudan considerándose acreedor perso
nal y sujetándose al art. 2.° ó allanarse á darse por satisfecho 
con lo que se reaiize del crédito que se le tiene hipotecado r e 
nunciando todo otro derecho.

4.a Aprobado este convenio se sobreseerá en ei concurso, y que
dando los concursados rehabilitados y también autorizados para 
enagenar las fincas hipotecadas,  interviniendo en las ventas una 
comisión que nombrarán los acreedores.

5.a Quedan á salvo ias hipotecas que tienen los acreedores hi
potecarios á su favor y su respectiva preferencia, y de la carta 
dotal de Doña Francisca Sepulcre se tomará razón en la Conta
duría de hipotecas sobre todos los bienes raíces que figuran en el 
concurso.

6.a Ei importe líquido de cualquiera finca que enagenen ios 
deudores se destinará íntegramente al pago de los acreedores hi
potecarios.

Lo que se hace saber á tos efectos de ios artículos 625 y 626 
d é la  ley de enjuiciamiento; con apercibimiento de que pasados 
los 20 y 40 dias que respectivamente determinan dichos artículos 
sin ser impugnada dicha junta,  se llevará á efecto lo convenido en 
cumplimiento de! art. 627 de la misma ley.

Madrid 13 de Marzo de 1861.=Gregorio Rozalem.=Por m an 
dado de S. S., Miguel García Noblejas. 1412

C O R T E S
S E N A D O

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO, 
Sesión celebrada el dia 15 de Marzo del 861.

Se abrió á las dos y media, y ieida el acta de la an
terior , fué aprobada.

Ei Senado quedó enterado de una comunicación en 
que el Congreso de Sres. Diputados participaba haber 
nombrado para la comisión mixta sobre el. proyecto de 
ley de enagenacion y aplicación de los productos de los 
bienes del clero, á los Sres. D. Pedro Noiasco Aurioles, 
Marqués de Benernejís, D. Antonio Cánovas del Castilio, 
D. Emilio Bernar, D. Juan Francisco Camacho, D. Ma
nuel María Uhagon y D. Constantino Ardanáz.

igualmente lo quedó de que el Sr. D. Gabriel de Aris- 
tizabal participaba su marcha de esta corte.

Lo quedó asimismo de que los Sres. Marqués de Cam
po-Alegre y Marqués de Camachos ingresaban respecti
vamente en la primera y segunda sección.

Lo quedó también de una comunicación del Sr. Don 
Juan Martin Carramoiino , en que se excusaba de perte
necer á la comisión que ha de dar dictamen sobre el 
proyecto de ley de pensión á varias viudas de Profeso
res de medicina.

Quedólo igualmente de una comunicación en que el 
Sr. Conde de Villafranca de Gaitan se excusaba de perte
necer á la comisión que ha de dai* dictamen sobre ei pro
yecto de ley en que se agregan, á la villa de Bilbao las 
anteiglesias de Abando, Begoña y Deusio.

EfSr. P R E S ID E N T E : Los Sres. Senadores de la cuar
ta y sexta sección tendrán la bondad de reunirse para 
nombrar los individuos que han de reemplazar á los dos 
que ac bau de excusarse.

Ei Senado quedó enterado d̂  que ¡as secciones habían 
hecho los nombramientos siguientes :

Para la comisión que ha (h> dar dictamen soleo el 
proyecto de ley reduciendo á 60 millones de reales el 
capital social de la Compañía catalana general de medito, 
á los señores: * '

Sección 1.a— Conde de Pinobermoso.
’L a—i). Joaquín María Perez,
3.a— D. Ramón Saiadlan.
4.a— D. Jacinto Félix Domenech.
bC—D. Joaquín do Barrceu y Alda mar.
b.*— Marques de V a ¡gomera,
7/— 1). José Manuel Collado.

Para ia uol proyecto do lev en que se concern* pan - 
ston á varias \ indas de Profesores do me.Jmma muertos 
en la asistencia de enfermos con motivo del colera á ios 
señores:

Sección 1 .a— Marqués de Vallehermoso,
—uonue da Allanera.

3. D. B e r n a r d o  üo la Torre Btq.n,
4.a—Conde do la Olí va.
5.a—D. Francisco lames llovía.
6. —D. Juan Martin (hn ramo! i no,
7.a— Marqué.-; do San fe!ice.s,

n J ' aina /Y*'; ‘7 de ley en que se p. imon.i é
Dona soledad Gomoz, viuda do! Comandante D. Ramón 
Maestro, a los señores:

Sección 1.a-— D. Javier de Ezpeleía.
2-1— Marqués de Java {quinto.
3.a—Barón de Sal illas.
4.a— D. Ensebio de Calonge.
5.a—D. Felipe Rivero.
6.a—D. Cayetano Urbina.
7.a—Duque de Abranles.

Igualmente lo quedó de que la comisión mixta sobre 
el proyecto de ley en que se concede una pensión á Doña 
Rosa Milans del Bosch, habia nombrado Presidente al se- 
ñor Senador Marqués de Zoruoza , y Secretario al Sr. D i
putado D. Agustín i.s: de que la del provecto de ¡evdo 
reivindicación de efectos públicos, habia elegido resoec- 
tivamcnle para los mismos cargos al Sr. Senador D Flo
rencio Rodrigue/ Vaamonde y a! Sr. Diputado D. Antonio 
de aleña V Zorrilla; y  de que la de! provecto de lev de 
enagenacion de los bienes del clero habia'á su vez H o m 
brado Presidente al Sr. Sanador D. Joaquin María Fe rer 
y Secretario al Sr. Diputado D. Constantino Ardanáz.

Lo quedó asimismo de que la comisión que ha de dar 
dictamen sobre el proyecto de ley fijando el interés re
gulador del importe de las obligaciones de las ommrmsas 
de obras públicas, habia nombrado Presidente al Mar' 
qués de Va'gomera, y Secretario al Sr. D. Manuel ‘ÍLy -. 
mudez de Castro; v de que la comisión que ha de io- 
formar sobre el proyecto do le y concediendo pensión á 
Dona Ildefonsa Rodríguez, habia nombrado resp^Dv ^ 
mente para los mismos cargos a los Sres, Marones d- 
Armendáriz y Marqués de San Felices.

50 recibieron con ¡-grado, y ¡¡asaron :¡ la biblioteca 
dos •ejemplares de la Crónica >¡ colección diplomática ’d») 
Rey D Fernando IV  de Castilla: ejemplares qne remitía 
la dea! Academia no la iLsfona.

■ Rl Sr. H O ST IG U ES  CajBA&aStO  : Pido la palabraSr. Pmsmeníe. 1 - -
El Sr. p aESED B W T S : Puedo y. s. usarla
El S r .R o p a ja W íiZ  C A M A liiS o : La he pedido para

dirijir a! Gobieroo^nna pregunta.
Él Senado recordará la"i,«pártante sesión á que en 

esta: alta Gamma dio lugar e! dia pasado la interpelación 
hecha por .;•! br.t,eneral Concha: yo est,.v convencido 
de que tanto dnmo Sr. Genera! como el Sr. Presidente 
des Consejo ue Ministros, perfectamente acordes en cuanto 
ó la apreciación ele las palabras pronunciadas en gG par_ 
lamento inglés por el Presidente'de aquel Gabinete tie
nen sobrado fundamento: pero no basta que vo así lo 
crea y que lo crean también todos los españoles* la Ésoa- 
ña figura en la gran asociación de ios pimblos civili/ados 
y es absolutamente preciso quedemos al mundo el opor
tuno convencimiento de la exactitud do nuestras anrecia- 
ciones, sobre todo en las circunstancias críticas que Imv 
presenta el Estado de Europa. Por esta razón deseo pre- 
guntar al Gobierno si tendrá inconveniente'en queso 
traigan aquí los tratados ejecutados con respecte á la tra
ta do negros, y las comunicaciones que ha habido en to
do este tiempo entre los dos Gobiernos ó entre los aven- 
tes principales de uno y otro. °

51 el Gobierno los trojera, yo tendida un gran placer 
,;n examinarlos y en apreciar la exactitud de cnanto aquí 
se ha dicho; pero si ei Gobierno tiene algún ineonvem<m- 
te en ello, sellare mis labios.

El Sr. PH ES iO i.H T E  : Se pondrá la pivgmiln do S. S 
en conocimiento del Gobierno de S. M.

ÓRDEN DEL DIA
Lectura Je varios Dictámenes de comisión

Ocupando la tribuna el Sr. fcirroeta v Aldamar, levó 
el reiativo a proyecto de ley sebee agregación á la viña 
de uil!) 10 oe las anteiglesias de Aliando, Begoña y Deusio.

Ucupancioij despucs el Sr. Secretario Cantero, leyó el 
dictamen de la c ¡m¡sion mixta relativo al provecto de ley 
sobre enagenacion de los bienes del clero.

 ̂ Después levó igualmente dicho Sr. Secretario el dic
tamen de ia comi.Viüü mixta relativo al proyecto de ley 
sobre íeivindieacion de efectos públicos al portador.

Ei mismo Sr. Secretario leyó por último el dictamen 
de la comisión mixta relativo ai provecto de ley de pen
sión á Doña Rosa Milans del Bosch,

El Sr. PR£SZD£BíTS¡: Estos dictámenes se imprimi
rán y se repartirán, señalándose dia para su discusión.

No habiendo otros asuntos de que ccup«rse el Sena

do, para la primera sesión se avisará por papeletas. Se levanta la de eTe dia.
Eran las tres ménos cuarto.

CONGRESO DE LOS D IPU TA D O S.
PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de ia sesión celebrada el d ia  15 de 
Marzo de 1861.

Se abrió á las dos y media y leida el acta de la ante
rior, quedó aprobada.

Los Sres. Madoz y Udaefa agregaron su voto al acuer
do del Congreso sobre el acta de Guernica.

Se anunció que el Sr. Alfaro habia sido nombrado 
Oficial del Ministerio de la Gobernación, en reemplazo del 
Sr. Navascués.

Pasó á has Secciones la nota remitida por el Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia de ios Diputados agraciados últi
mamente por su Ministerio.

Se concedió al Sr. Conde de la Cañada la licencia 
que solicitaba para ausentarse.

Se levó una comunicación del Gobierno participando 
que el Sr. Hazañas (D. Joaquin) habia s do nombrado 
Administrador de la Fábrica de tabacos de Sevilla , y se 
anunció que el Congreso quedaba enterado por haber re
nunciado su cargo el Sr. Hazañas.

ÓRDEN DEL DIA.
A c ia s  t

Se aprobó el acta de Gijon, y quedó admitido el seftor 
D. Víctor Menendez Moran.

Bienes del clero.
Se aprobó el dictámen de la comisión mixta sobre el 

destino que ha de darse á los productos de ia desamor
tización eclesiástica.

Juró y tomó asiento el Sr, Moran,

Proyecto de arieylo de las provincias.
Continuándola discu."ion pendiente sobre la enmien

da del Sr. Polo, dijo
El Sr. GÁT^OlTASú Si hubiera de limitarme á comba* 

tir la enmienda del Sr. Polo como inadmisible, pocas pa
labras tendría que pronunciar. ¿De qué se trata en el 
articulo á que se refiere ia enmienda? Se trata de defi
nir de un modo general lo que son las corporaciones, 
provinciales; de hacer una simple definición, que no pre
juzga nada ni en la organización ni en ias atribuciones 
de esas corporaciones. Si la enmienda del Sr. Polo ten
diese á demostrar que no era una definición bien hecha, 
la comisión podría haber prestado oído á las exigencias 
del Sr. Polo , pero no oponerse á ellas del modo resuelta 
que lo hace en este momento. Tanto es así, que presen
tándose otra definición que algunos señores han creído 
mas exacta , la ha admitido con mucho gusto.

Hay una enmienda firmada por el Sr. Navarro > que 
dice: «Las Diputaciones son corporaciones económi- 
co-administra^ivas , v tendrán las atribuciones que les 
señala la presente lev.» Esto lo ha admitido la comisión* 
¿pero es algo semejante la enmienda del Sr. Polo? No’ 
señores: basta leerla para que se persuada el Congreso 
de que pugna con la estructura y la forma de ley, sien- 
r °  ; } ’°Jv cons*rtetente , imposible admitirla. Dice así: ( la 
m>-) ¿Qué quiere decir esto? Que el Sr. Polo, en su vivo 
deseo de tratar estas cuestiones , ha trasladado á este ar
ticulo el número de atribuciones de las Diputaciones 
provinciales que S. S. ha tenido por conveniente, arran
cándolas cada una de su lugar oportuno. ¿Por qué ya 
que el Sr. Polo ha querido incluir aquí qué ias Diputa
ciones aprueben las cuentas y los presupuestos de los 
Ayuntamientos, no ha incluido las demás facultades del 
art. 55 de la ley? Si era una variación radical de forma 
la que b, S. oretendia, ¿por qué 110 proponerla completa 
desde luego? Aunque la comisión opinara en el fondo, 
que no opina , como el Sr. Polo, no podría admitir esta 
enmienda , por incompatible con la estructura de la lev

Pero como el Sr. Polo ha tratado al fin cuestioné 
de Administración general, la comisión tiene mucho gus
to en seguir h S. S. a! terreno que ha elegido. ¿Que p re
tende el Sr. Polo? Que los presupuestos y cuentas de los. 
Ayuntamientos sean examinados y juzgados por las Dipu
taciones. El Si*. Polo, que es persona especial en mate
rias de Hacienda, tiene para esta parte de la cuestión 
ventajas que yo reconozco. ¿Qué es el presupuesto de un 
Avunfamiento? Es una cantidad de gastos v una de ¡n- 
gresos. ¿Se deben juzgar los gastos por Las'Diputaciones  
ó por el Gobierno? Esta es la cuestión.

Fenómeno que se nota en todas las disposiciones ad
ministrativas. SA lia partido del principio de que los 
Ayuntamientos teman medios propios nara cubrir sus 
afeiV'iones. bi esto íuera eio.ióo, alguna m as fuerza po
drían lener cierto género de argumentos; ñero esto no es 
verdad,  ̂La verdad es por les mayoresnecesidades de 
hoy, casi todos los Ayuntamientos* no viven de rentas 
propias, smo del impuesto general. Si los Avunta
mientos viven recogiendo una narte del impuesto' gene- 
ral, ¿cómo pretender que so prive al Gobierno de exa
minar estas cues’ iones que te can al impuesto? No na ha
bido ningún sistema que esío prevenga . En 1813, en 
1822, en 1823, se dió al Avon osmio reo v la Provincia* fa
cultad <te disponer de susúentas propias, de !o nUe te
nían como, personas morales; pero jamás han tenido au 
torización para disponer del impuesto general. Ate 
previno entonces que todo gasto que necesitase un arbi
trio fuera de la renta propia habia de ser aprobado ñor 
las Cortes. 1

De suerte que la solución del Sr. Polo , en todo caso 
es inadmisible. No hay más que dos soluciones* una 
que esos presupuestos sean examinados por las Cortes; 
y ona , que el Gobierno los examine dando á ias Cor
es cuenta de su conducta. Podréis hacer lo que se pre

tendió en 184á, que cada año las partidas de ingresos 
se discutieran aquí. Podréis hacer nue el Gobierno exa
mine si ios Ayuntamientos se han atenido á la le y ; pero
adirriUrse11 Ü°  ^  S‘ respecto de los p resos no puede

Y, ¿será más admisible.respecto de los gastos? Ya en 
1842 se conoció la dificultad.

¿Cuáles son los gastos de los Ayuntamientos? Hay gas
tos obligatorios y voluntarios; respecto de los primeros 
¿cómo queréis que oí Gobierno abdique ia obligación que 
le imponéis de hacer cumplir las leyes? Si feneis gastos 
impuestos por las 1. yes, y teneis un poder encargado de 
hacerlas ejecutar, ¿como privar á ese poder del exámen 
necesario para ese efecto? Teneis, por ejemplo, una lev 
de instrucción pública que manda hacer ciertos gastos* 
¿cómo quitar ai Gobierno la facultad de vigilar si se han 
hecho?

En cuanto a ios gastos eventuales, los proyectos de lev 
que van á discutirse son muy previsores. Siendo muy 
pocos los Ayuntamientos que puedan disponer de solaran- 
íes para gastos voluntarios, se han fijado reglas al Go
bierno : no puede hacer que se aumenten esos gastos: le 
queda solo la facultad de evitar que se aumenten de una 
numera contraria al interés común. ¿ Y se cree, señoras, 
que sobre e»te punto se puede sostener la solución dei 
^l\ exámen de los presupuestos es trabajo lento
y  difícil, y necesita dei exámen de personas retribuidas y 
competentes. La Administración en todas partes tiende á 
no imponer obligaciones que no estén retribuidas. Aun 
las facultades legislativas en unas parles están retribui
das y en otras tienden á retribuirse, ¿qué no sucederá 
respecto do las administrativas?

En lo relativo á cuentas , yo no sé que haya nadie que 
en las que pasan de 200.000 rs ., prefiera á que las cuen
tas se examinen con las mismas formalidades que las del 
Gobierno, el cpie se examinen y se aprueben por el vis
to bueno de una Diputación. El tribunal de Cuentas deba 
examinarlas todas, esto es indiscutible; y en cuanto á 
los Ayuntamientos que tienen presupuestos menores de 
200.000 rs., ¿creeis que el examen por los Consejos y la 
apelacion en ultimo resultado al Tribunal de Cuentes , no 
forman mejor sistema que la aprobación y V.° B.° de la 
Diputación.y del Gobernador? *

Cuando en 1846 se trató de examinar el estado de 
las cuentas municipales que aprobaban las Diputaciones 
se encontró que había el enorme atraso de 350 00(> 
cuentas.

Y yo os pregunto: ¿creeis que puede haber libertad
electoi al en un país en que ios Concejales están bajo ei 
pe^o oe 3ou.000 cuentas para ser examinadas? ¿No pueda 
ser esta un anua terrible electoral? Todos recordáis de 
dónde ha nacido la influencia ilegítima, y observaieis 
que oí aeumuiamienío de faltas cometidas por los pue
bles cuando no se* vigila por una buena administración, 
es el mayor enemigo que puede tener la libertad pú
blica.

Tenernos, pues, que el artículo no trata más que de 
sentar una definición; tenemos en segundo lugar que el 
sistema del Sr. Polo es inadmisible, y que aunque la co
misión estuviera dispuesta á admitir"muchísimas atribu
ciones en las Diputaciones, las que admite el Sr. Polo 
son precisamente las que no debían concederse.

Habló también el Sr. Polo de política, con alusión á sn 
po^cion en este Parlamento. Yo no le seguiré en este ter- 
ieno , me limitare á deshacer equivocaciones de S. S. Yo 
no he dicho que se tratase de promover agitación en el 
país con motivo de estas leyes; yo he dicho bolamente 
que se trataba aquí de crear atmósfera dentro de este si
tio contra ellas.

En el país no existe tal agitación; el país da á estas 
leyes el valor que tienen, y nunca pretenderá hacer de 
ellas una inmensa cue.stioa política. El Sr. Polo cree que 
estas leyes envuelven cuestiones políticas; yo sostengo 
que no envuelven ninguna: y ahí está el ejemplo de paí-



ses que con diversos Gobiernos han tenido u n a  misma 
adm in is trac ión ;  y ahí está el ejemplo del Sr. P o lo , que 
sin ser  progresista en política , ha sostenido en adminis
t ración las mismas doctr inas que  lus piogresistas. ¿No 
hay en Madrid personas con se rvado ras , ó algo ménos, 
3 Uo 9 n defendido *a descentralización como la defiendeS. S.. ¡Pues qué! Los que hemos defendido siempre la l i 
ber tad  , y  no hemos renegado de ella nunca  , ¿ podremos 
ser, seremos ménos liberales que algunos de los que vo- * 
taron con el Sr. Polo ? Yo espero más de vuestra  justicia y de vuestra imparcialidad.

Pero he  dicho que hemos visto en países vecinos cam 
biarse el Gobierno y conservarse la administración; y se 
me dirá que  por eso la libertad no ha podido aclimatarse. 
En prim er  lugar yo explico lo que  ha sucedido de otra 
m anera . Hace muchos años q ue  el partido con s t i tu c io 
nal de. Francia, viviendo en un régimen que en su o p i
nión es u na  calamidad, está buscando los medios de aca. 
b a r  con ese régimen: por eso ha empezado á poner en 
boga la fórmula  de la descentralización, y se ha hablado 
en diversos libros contra la centralización. Pues bien* 
esta es mi observación, q ue  es un reto al mismo tiempo- 
ese partido consti tucional,  después de 10 años de opo
sición, ¿h a  encontrado una fórmula, un sistema descen- 
tralizador? Lo que sucede es que á medida que más se 
piensa  en q u i ta r  la descentralización, más la centra lización se clava en  aquella sociedad.

No se ha encontrado,«pues, la fórmula q u e  se busca; 
Y hay  que desconfiar por tanto de los lam entos  de esos partidos.

Expuestas mis opiniones sobre la enmienda, concluyo 
haciendo una declaración. Sentiría que por lo que he d i 
cho creyera el Sr. Polo que  era mi ánimo separar  los ojos 
de la cuestión política que ayer suscitó S. S. Yo no' la 
creo oportuna ; pero con razón ó  m u  razón, si S. S. lo que 
desea es una  demostración política, la votación podrá 
recaer de cualquiera m anera á gusto de S. S. y sus amigos.

El Sr. P O L O : No me levanto ni puedo levantarme á 
sostener mi enm iend a ,  ni á contestar al Sr. Cánovas, s i 
no á rectificar.  P rocuraré  ser breve.

Me encuen tro  en un terreno desfavorable para ello 
porque  el Sr. Cánovas ha elegido el más favorable á sus 
m ir a s ,  y en el cual tiene conocimientos especialísimos.

Dice el Sr. C á n o v a s : sq comprende la independencia 
de los A yuntamientos cuando disponían de recursos pro— 
píos; pero ahora disponen de los recursos generales.  No 
com prendo esta objeción ; hoy las Autoridades hacen qu e  
los A yuntamientos dispongan de imposic iones, s i ; pero 
de imposiciones agenas al impuesto general del Estado.

Dice el Sr. Cánovas que  se originaria  una gran  con
fusión si se permitiera que los Ayuntamientos llevaran 
los presupuestos a las Diputaciones. jPues q u é !  ¿No se 
su je ta r ían  á la misma ley pasando los presupuestos á las 
Diputaciones que si pasasen al G obierno?

Estas son las dos objeciones más de bulto que h \ he
cho S. S. No quiero en t r a r  en la cuestión de política in 
t e r i o r : ocasión vendrá de tratarla , y hoy diré solamente 
que el movimiento en el país en contra de estas leyes 
existe , y le veo en todas las clases y en todos los par t i
d o s : tal vez vendrá unido con otro movimiento  político 
qu e  mas tarde ó más temprano t r iu n fa rá , si b ien  yo 
quiero  que tr iunfe pacíficamente v que no se extravíe 
Para ello p rocuraré  con tr ibu ir  á " fom en ta r lo , s í ;  pero 
también á darle una dirección pacífica , monárquica y constitucional.

Dice el Sr. Cánovas q u e  he presentado á este artículo  
una  enmienda que podia dejar para mas adelante. Tenia 
razón el Sr. C ánovas ,  pero la tenia contra el Gobierno y 
contra si. Yo he encontrado prejuzgada la cuestión en ese 
a r t icu lo ,  y en él he aceptado el combate que  se ofrecía. 
El articulo v iene á decir implícitamente que las Diputa
ciones no se ocuparán de los asuntos de los Ayunta - m ientos.

Consultado el Congreso , y habiéndose acordado que 
la votación fuese nominal ,  se verificó esta y quedó des
echada la enm ienda por 138 votos contra 63, en la forma siguiente :

Señores que dijeron no :
Millan y Caro. —  Carbal lo .— Goicoerrotea ( D. Ro

mán). Posada^Herrera.— Monares.— Aguirre de Tejada.—  
mí* 1* r.~-Cá no vas.—A rm ada.— F ra u .— Lo pez Rober ts 
(D. Dionisio).— Manjon.— García Torres.— Enriquez.— Ber- 
nar. Vida.— Prats y Soler.— Marqués de Albrauca.— Me- 
nendez Moran.— Elduayen.— Luengo. —  Patiño.— Mena v 
Zorrilla. Marqués de Benemejís.—D uque de Villahermo- 
sa* Vázquez. López Ballesteros (D. !liego).— Lafuente.— 
Gener .— López Roberts (D Mauricio).^-Camacho.—Ma- 
yans. Berruezo. Barraníes.— Gasset Artime.— Perez de 
los Cobos. — Figueroa. — Perez Caballero, — Marques de 
Santa Cruz de A g u irre .— Navascués.—  Riedra. — Esco
bar .— A lbuerne.— Cárrias — Abades, — Udaeta .— Polan- 
c°*7 ~ZoiTÍjla (D. Ramón).—Conde de P a t i l l a .— Resa.— 
Uztariz. Sandoval.—Gual.—Chico de Guzman.— Pisón.—  
Torrecilla de Robles.— Goicoerrotea (D. Francisco).— Viz
conde de la A rmería .—León Medina. —  Vaidés Mon.— 
ra iguera .  Cuadros.— Escudero v A za ra .— Campos de 
Orellana.— Suarez Incí m.— Santonja.— Ortega.— Caña.— 
Arevalo.—Sanvedra:— Baldasano.-González Sei ran o .-N u -  
nez de Prado.— Díaz.— Sancho.— Romero Oríiz.— Vizcon
de de Esposantes. — Ferraz .—Santillan.— Pino:— Barbad i - 
lio.—Moret.— Calderón Collantes (I). Fernando).— R am i-  
rez-“ “Casado (D. Anselmo).— R a sc ó n — Hazañas (D. Ma
nuel). Alvarado.— Caro y Cárdenas.— Marqué?» de la Ve
ga de Armijo.— Ulioa.—Sánchez Milla. — Melgarejo.— Ale
g re . -G o n z á le z  Alonso.— Pardo Montenegro.— Cuenca.— 
Osorio. — Bedoya.— Falces.— Coello y Quesada.— Rivero 
(D. José Vicente).-Uría.-Menendez de Luarca.-Vaidés (Don 
Salvador).— Bonafóx.—Delgado.— Marqués de Montevír— 
gen.— Marqués de San Cárlos.—Alvarez Bugalla!.— Conde 
de Lérida.— Marqués de Riocavado,— Fernandez  Negre- 

Sagarmínaga.— Marqués de la Torrecilla.— Barca.— 
López Domínguez — Arteaga.— Hernández ( D. Justo) .— 
Uhagon (D. Manuel).— Benayas.— Caruana .—Sánchez Sil— 
va. Soria. Santa Cruz.— Gaitan.— García Lomas.— Ran- 
c?s * Sierra  Pambley.— Alfaro Godmez.—De Pedro,— Au
nóles. N avarro .—Bertrán  de Lis.— Borrajo.— Ardanaz.— 
Vizconde del Ponton.—Sr. Presidente .—Zorril la (D. Miguel).

Total,  138.
Señores que  dijeron s i :
Sa lamanca.— García Maceira.— F agés .-Paz .-Y añez  Ri

vadeneira  (D. Matías).—Quintana.— Salazar.— Martínez.— 
Escrig. Rivas.— Ventos.— Ribo. — Marqués de Premio- 
Real.— Montesino.— G ar r id o — Oastell.—Fíguerola*— Sacas
te .— González de Vega.—Fuentes  (D. Juan José).— Ya-
nez Rivadeneira (D. Ignacio).—Barroeta.— Cardero.— Gon
zález Brabo.-Orovio .—Castro.— Paez Jaramillo.— Forgas.— 
Vera.-—Ruiz Zorrilla.— Olózaga.— Madoz.— Verdugo.— V a
lero y Soto.— Muñoz López.— Rodríguez Baamonde.— Ma- 
ranges. Orozco.— Calvo Asensio.-Aguirre.—Lalorre (Don

3árlos). -G randallana .— Rosique.— Fuente Alcázar.— Abe
la n .— Polo.— M u’in Bam u evo .— Fernandez Vallejo.—Ta- 
•avilla.—Per is y Va ero.— Rivero ( D. Nicolás).— Ríos Ro
sas (D. Antonio).— Ríos Rosas (D. Francisco).—B.uinase- 
Ja.— Rodríguez Le d.—Sanz.— A uñon.— Herrera.— Calza- 
Ja.— Rio González.—Perez Zamora.— Caballero.— Cavero.

Total , 63.
Se leyó la s igu ien te  enmienda :
«Pedimos al Congreso que en el proyecto de ley p a 

ra el gobierno de las provincias, se s irva  admitir  la s i 
guiente  enm ienda :

»Elart.  20 se redactará en estos té rm inos:
«Las Diputaciones provinciales,  como corporaciones 

económico-administrat ivas, tendrán  en los negocios de 
in terés de su provincia  y de los pueblos de la m ism aJas  
atribuciones que les concede la presente ley.»

El S : . SECRETARIO  (Goicoerrotea):  La comisión ha 
manifestado que admite la enmienda.

El Sr. N A V A R R O  ( D. A lonso):  Tengo que decir la 
razón que he tenido para presentarla. Cuando se lia h a 
blado en el Congreso de Diputaciones provinciales, se me 
han  hecho varias alusiones personales que no he contes
tado, y á las cuales me he reservado responder.

Hoy que algunos c ree rán  q u e  he votado contra  el es
pír i tu  que me ha animado toda mi v ida ,  tengo que decir  
que esas Diputaciones de la ley de 3 de Febrero  que  se 
han  llamado anárquicas hicieron grandes servicios al 
país y montaron regular y ordenadamente la adm in is t ra 
ción. Se ha dicho de sus individuos que atendieron más 
á los negocios personales que á los de su provincia. La 
Diputación á que  pertenecí , que fué la de los años 1841 
y 42 , tuvo que examinar las cuentas  desde 1832 , y dia 
hubo en que un ilustre m ártir  del orden, el Sr. Camacho, 
Gobernador de Valencia, recibió 1.054 cuentas despa
chadas.

Pasemos á las Diputaciones de 1854; la misma Di
putación del año 43 se instaló, y esa Diputación tuvo 
en muchas ocasiones, para remediar  los males irrogados 
por las Autoridades, que adoptar  medidas eficaces y de 
trascendencia. Ayuntamiento  hubo que había echado m a
no de los Pósitos; Ayuntamiento hubo que acudió á 
em préstitos, y otros que talaron los montes; y aquella 
Diputación celosa remedió  los males causados an te r io r 
m en te ,  y esto en medio de una espantosa epidemia. Las 
obras públicas de la provincia recib ieron también un 
grande im p u lso , empleándose en ellas cerca de 6 m i 
llones.

Tengo el convencimiento de que  á una Diputación que 
mira por los in tereses de la provincia , no se ie puede 
negar la intervención en ob ra s  comunes con otras p ro
vincias y con el Estado. Por eso quiero yo que en este a r 
tículo no se pre juzgue la cuestión de atribuciones.

Puesto á discusión el art. 2 0 , con la enmienda ad m i
tida por la comisión . dijo

El Sr. SAL&ZAR Y M A Z á R R E D O  : Sres. D ipu
tados ; no explicaré ciertos actos que i l ustra rian mucho 
al p a í s , por respeto al Congreso y á mí mismo. Dejo ese 
p u n to ,  y en tro  en la cuestión. Lo que pasa con este a r 
tículo ha pasado con todos los d e m á s , y en la ley y en 
la discusión se ve dom inar  el espíritu  del Sr. Posada , el 
hombre de más talento del Ministerio , el que le da vida 
en el orden político, el representante  de la unión liberal 
que hoy se halla en el p o d e r , el que ha dejado en s e 
gundo  lugar las aspiraciones , íntimas tal vez, del m is
mo General O'Donnell.

Se empeñó en que  hubiera Corregidores, y como no 
podían pasar en la ley de Ayuntamientos, los trajo en 
esta con el nom bre  de delegados; pero los resellados c o n 
tundiendo á estos agentes administra tivos con los comisio
nados de ap rem io ,  que no pueden m e n o r  de existir co
mo agentes del fisco, pidieron que se regularizare la n u e 
va instituciog. El prim er  día dijo el Sr. P o sad a  que no 
usu rp a r ían  las funciones del Alcalde; el segundo que  
ejercerían mando duran te  15 dias. Nadie comprendía que  
pudieran  u su rp a r  atribuciones sin ejercer m an d o ,  v a l  
cabo , per gracia de una enm ienda de origen liberal, se 
subieron los 15 dias á 60 y se les exigió calidades, cosa 
que no se exige á los mGmos Gobernadores.

Cuando se discutieron los Subgobem adores ,  se mani- 
íesló la primera vez que serian poco más que Comisarios 
de policía. Dos dias después la cuestión varió  de aspecto, 
porque  se vió lo que significaban los delegados,  y ahora 
se exige que para nom brar  esos Comisarios de pol.cía se 
oiga nada ménos que al Consejo de Estado y se dé cuenta 
á las Cortes.

Se trata de los Consejos provinciales y  se admite la 
propuesta en terna , principio que no ha admitido n ingu
na nación consti tucional, si se exceptúa el Portugal. Ese 
princip io  es an á rqu ico ,  anticonservador. Pero para que  
el gusto no fuese completo , la propuesta en te rna será 
cuando fallezcan los ac tua les ,  de modo que hay tiempo 
para esperar.  Nosotros queremos concesiones admisibles 
en los buenos principios, no esas concesiones popula
cheras.

¿Y qué sucede con el art. 20? Dice que las D ipu ta
ciones solo se ocuparán  de los negocios de más de dos 
Ayuntamientos, y se acoge una enmienda que horra la 
palabra dos, y la susti tuye por la de negocios de los p u e
blos de la provincia. La esencia queda la misma , y solo 
se ha querido realizar una mistificación más de las m u 
chas que estamos viendo.

Se dice hoy una cosa, mañana la co n tra r ia ,  y al fin 
j y ai cabo los artículos van pasando. A unque las co n c e 

siones sean m alas ,  se at iende á ciertas personas, y si la 
ley sale imperfecta, por no 4*r satisfacción á los buenos 
principios, lo principal es tener ánim o, y adelante.

El Sr. Posada dice que los Diputados provinciales solo 
se ocupan de sus negocios personales,  y añade que  no 
pueden in te rvenir  en los de un solo A yuntamiento , por
que se confabulan para que cada uno despache á su gus
to los de su distrito. Con ese cri terio , con esa descon
fianza del país, no extraño que la ley sea tan restrictiva. 
Sí esa idea tan pobre tiene de España , cum ple S. S. co
mo Ministro y como Diputado.

Sigue siempre el mismo sistema en el art. 20 . ¿Por 
qué dar facultades á las Diputaciones si no pesa sobre 
ellas la opinión pública? Yo no pido para España la p u 
blicidad de sus sesiones como sucede en Bélgica ; pero sí 
creo que publicándose en el Boletín el extracto  de sus 
acuerdos, los pueblos conocerían cómo se gest ionan sus 
in te reses ,  y no tendrían lugar muchos abusos. Si descon
fía S. S. de las D iputaciones, ¿por qué  no quiere la c e n 
sura del público en actos pu ram en te  administrativos?

Un dia dice q ued a r le s  muchas a tr ibuciones es hacer
las políticas, y contestando al Sr. González de la Vega 
manifestó que todo lo administra tivo es político. ¿En qué 
quedamos? Si no hay desl inde posible entre  lo adminis
trativo y lo político, ¿por qué no exigir calidades para 
ser Gobernador, bajo pretesto de que son cargos p u ra 
m ente  político??

Decir q u e  el Diputado de Chinchón no puede cono

cer lu que conviene a Madrid, es llevar los argum entos 
al absurdo. La ley no se hace tan solo para provincias 
donde las capitales lo absorben  todo; y de cualquier  mo
do, un Diputado provincial tiene mas respetabilidad y 
conocimientos, que muchos empleados nombrados, todos sabemos cómo.

Bueno es que la Diputación no tenga carácte r  polít i
co; pero en atribuciones respecto al municipio, ¿no está 
el Gobierno para vigilarlo todo?

¿Deja de ser provincial el interés de u n  pueblo  solo, 
porque un presupuesto no guarde relación con el del v e 
cino?

El G obernador es bueno para todo , y la Diputación 
tan solo para una cosa. ¿Por qué ese divorcio? ¿P or  qué  
ese dualismo de c r i te r io s?

La competencia y jurisdicción están basadas en la 
cuantía, en las leyes adminis tra t ivas y de enju ic iam ien
to. Aplicad ese principio y recojereis opimos frutos. Fijad 
un  límite numérico á lo que  ha de ser atribución de la 
Diputación respecto del municipio , y será fácil pasar  lo 
más importante al Gobernador, y lo de mayor gravedad 
al Gobierno supremo en todo lo relat ivo á cuentas  V pre
supuestos.

La idea centralizadora se ha modificado estos últimos 
tiempos, y conviene estudiarla con relación á la socie
dad en g e n e ra l , y  á nuestro país.

La centralización introducida por la casa de Austria, 
paréntesis en nuestra historia , como dijo un insigne e s 
cri tor  , acabó con el espíritu  público. Desapareció el e s 
tímulo , y desde entonces el pueblo español solo ha dado 
muestras  de sí en los momentos supremos del peligro 
de su independencia . Las leyes de Febrero  aplicadas á 
un  pueblo  atado tantos siglos de piés y manos, sin ed u 
cación política, solo podian d a r 'a n a rq u ía  y desórden. 
¿Q ué sucedería dándole además arm as con que defender 
derechos y  deberes que no comprendía bien ? Las leyes 
de 45 hubieran  sido buenas  en 1835 ; pero hoy deben 
modificarse , haciéndose una reforma liberal conservado
ra , que satisfaga á los principios, y no á las p reo cup a
ciones de los que  sacrifican el fondo por la forma.

Pasad del estudio de la centralización en general á lo 
que se refiere exclusivamente al individuo en España; al 
carácter  nacional. Estudiad bien todas sus fases, y se ve
rá que todo se ha hecho por las fuerzas dispersivas de 
los ind iv iduos ,  á diferencia de F ranc ia ,  donde la colec
tividad se ha reconcentrado siempre en un  hom bre  que 
la diese vida y unidad. Aquí en las guerras  civiles y ex
tranjeras ,  el guerri l lero ,  el hombre aislado, ha d es t ru i 
do los ejércitos y las invasiones.

No hay  que temer por la descentralización política. Está 
en la atmósfera que respiramos, en las nacionalidades,  en 
las razas, en los descubrimientos que abrevian las dis
tancias. Antiguamente,  cuando el poder temporal se ha
llaba m uy subdividido , la descentralización existia en 
todo: en el feudalismo, en la filosofía, en las artes, en 
la redgion. Hoy los pueblos se a g ru p an ;  la filosofía se 
unifica; v a n o  hay heregías; ya no hay tampoco en las 
heila^ artes escuelas de diferentes naciones y de distintas 
provincias.

Hoy la descentralización administrativa es una nece
sidad ; porque como ha dicho L am a r t in e ,  le monde en 
s'éclairant s'éleve á Vunité. Decís que los disidentes com
prometemos al país porque las c i rcunstancias  son g ra
ves Pues si lo son, si el horizonte está encapotado, 
¿cómo queréis  salvarlo todo con una nave que  hace 
agua por todas partes? E>tais gastados, desunidos, descon
fiáis de la Diputación, del Municipio, no conserváis bue
nas relaciones ni con Francia, ni con Inglaterra, ni con 
la Italia, y ¿queréis llevarnos al puerto de refugio? Si las 
circunstancias son graves, tanto peor para vosotros,

Pero afortunadamente eso no es exacto. En el interior 
no hay ningún cuidado. El juan ism o es una ridiculez que 
moriiá  a carcajadas. Los demócrata? y progresistas confie
san que todo lo espetan  del tiempo, y que la lucha a rm a
da comprometería  su causa. El ejército, el país dio el año 
pasado un ejemplo elocuente de su sensatez. El Jefe del 
Gobierno se hallaba en Africa, y  todo se desbarató, p o r 
que lo que la opinión no reclame no se alcanza á c a ñ o 
nazos. Las revoluciones militares, si no están hechas a n 
tes en la opinión ó por lo ménos en su indiferencia , no 
son de temer, testigo 41 y 46.

¿Qué sucede en el exterior? Se trata  del princip io  de 
nacionalidad, que conmueve los Tronos y los pueblos.  
¿Qué podamos temer en España ? Si el helenismo re su 
cita en Grecia, si el slavismo en  R usia ,  el germanism o 
on Alemania, el escandinavismo en el Báltico ¿por qué 
amedrentarse? En la nacionalidad influye el o r i g e n , los 

•instintos, el temperamento , los recuerdos históricos, las 
fronteras naturales.

Todo lo tenemos : somos nación en el orden e tnográ
fico .. en el histórico y en el físico. Tenemos todos los ca- 
ractéres comunes al sue lo ,  á la sangre y á la tradic ión, 
lo mismo allende que aquende el Ebro. T en em o s , ade
más, el derecho constituido.

Fuera de esas condiciones, con solo el objeto de c o n 
quistar  por conquistar,  ¿quién puede pene tra r  en n u e s 
tro suelo? ¿Quién puede olvidar que la España ha v e n 
cido siempre á sus dominadores, agareoos, m usulm anes 
u cris tianos; á los del Norte , á los del Sur  y  del Oriente, 
y que cansada un dia de conquista r á sus conquistadores,  
se lanzó hacia Occidente, allende ei Océano, á co n q u is 
tar un mu-..do desconocido?

Todas son falsa? alarmas d e  espíritus tímidos é in te re
sado?. lie d ic h o  lo que es el Gobierno, la lev, lo que de
be hacerse ,  y lo que d e b e m o s  evitar.

Los disidentes no queremos debil itar al ente moral  
Gobierno. Q ueremos, por el con tra r io ,  fortificarle,  h a 
ciendo que el estado de provincia y el municipio se a r 
monicen , y  compongan todos jun tos la g ran  fuerza na
cional.

El Sr. M O N A R E S : Si el Sr. Salazar no hub iera  de 
ofenderse p o rque  la comisión no le contestara, segura
mente úie escusaria yo de hacerlo , porque todos los ar
gumentos de S. S. han sido ya contestados de antema
n o ,  y porque el art, 20 ha s do ya debatido y explicado 
al combatir  el Sr. Cánovas la enmienda del Sr. Polo.

Como el Sr. Salazar habla muy deprisa y muy lejos 
de este banco , no he podido hacerme cargo de sus r a 
zones por completo; pero de todos modos, S. S. no ha 
combatido el ar t ículo , y yo no tengo por ta r to  necesidad 
de defenderle ,  limitándome por lo tanto á sup l icar  al 
Congreso que se sirva aprobarle .

Él Sr. SA LA Z A R  Y M A Z A R R E D O : Si el Sr. Mona- 
res, persona a quien aprecio tanto , no me ha podido oír 
bien por las condiciones acústicas del salón y la g ran  d i s 
tancia que ni-s separa ,  lo siento infin ito ; pero siento más 
decirle que hace bien en callar, porque mis a rgum entos  
no tienen fácil respuesta. Yo he dicho lo que debiera ha
cerse para establecer la relación debida en tre  el indiv i
duo , el municipio, la provincia y el Estado, todo dentro  
del art. 20.

En cuan to  á habe r  llamado reaccionarios á algupos, 
dije que  en 1858 se pudo temer por los principios con
se rv a d o re s , porque apoyaban al Gobierno hom bres que 
Rabian votado contra la Monarquía. Los tiempos haji v a 
riado , y los que han aprobado el Concordato , los a t ra 
sos de la Reina Cristina y  m uchas  otras cosas, son más 
de temer como retrógrados que coma lo que fuqron hace poco tiempo.

Puesto á votación el artículo , fué aprobado en  vota
ción nom inal  por 12 2  votos contra 67, en  éfcta forma:

Señores que  dijeron « .
Millan y Caro.— Carballo.—Goicoerrotea (D. Román) — 

Posada Herrera.— Fernandez Negrete (D. Santiago).-rrSala-
verría.— León Medina— Monares.— A guirre  de Tejada.__
Marichalar.—Hazañas (D. Manuel),— Frau .—Pozo.— Uhagon 
(D. Manuel). — García Torres.  —  U ztá riz— IJlloa .— Polan-  
co.—Bonafóx.— Goicoerrotea (D. Francisco).— Aurioles.—  
Riestra.—  Batdasano.—  Pra ts  y Soler.— Luengo.— Estra
da.— López Ballesteros ( D. Dionisio ).— Barca.— Arévalo.— 
Patiño.—  Berruezo. — González Alonso. —  Mayans,— Ge
ner.— Romero Ortiz.-— Bedoya.—  Cánovas.—  Zorrilla (Don 
M ig u e l )—Sagarmínaga.—  Vizconde de Es pasantes.?— E l
duayen .—Barbadillo.— Escudero.—Na v ascu és .-S u arez  l a 
clan.—Rivero (D. José Vicente).—Delgado.— Vizconde de 
Rias. — Albuerne. — Abades.— Udaeta.— Safont (D. Ma
nuel).—Sánchez Milla.—López Domínguez.— Conde de Pa
tilla.— Chico de Guzman.— Pisón.—Torrecilla de Robles.—  
Caro y Cárdenas. — Caña.— Ardanaz. —  Armada Vaidés.— 
Falces.— Barrantes.— Figueroa.— Ganga.— Marqués de Rio- 
cava d o .— Fa I g uera.— Ga i ta n .— R a mi rez.— Ma rq u és d e M o n- 
tevírgen.— Santonja.—Calfieron Collantes (D. Fernando).— 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre.—Ortega.— López Ro
berto ( D. Mauricio). — Alvarez Bugallal. —  Saavedra. — 
González Serrano. — Gual. — Melgarejo.—Cuenca.—Oso- 
rio. — Coello. — Escobar. — Ferraz.— Vida. — Gasset  A r-  
time.— Manjon.—Perez Caballero.— Borrajo.— Perez de los 
Cobos.— Vaidés (D. Salvador).—Soria Santa Cruz.— Uría.— 
Casado (D, Anselmo).—León y Navarrete.— Latorre (Don 
Luis).— Marqués de la Torrecilla.— Vizconde del Pon
tón.—Zorrilla ( D. Ram ón)— Santaoa,— Hernández (Don 
Justo).—  Moreno López (D. Eugenio).— Sancho.— Pardo 
Montenegro.— Pino.— Vázquez.— Fernandez Blanco.— Ale
gre.— C a ru a n a — Sanchezr Si] va.— Bernar.— Rascón.—Ran- 
cés. —Mena Zorrilla.— Sierra Pambley.— Navarro.— Bene- 
dito.— Lafuente.— De Pedro.— Sr. Vicepresidente Marqués 
de la Vega de Armijo.

Total, 122.
Señores que dijeron no:
García Gómez.—Aguirre —Escrig.— Paez Jaramillo.— 

García Maceira.— Ventos.— Fagés.— Ribo.— Valero y So
to.—Castell.—Garrido.— Paz.—Yañez Rivadeneira (D. Ma
tías).-—Rivas.— Caballero. —  Perez Zamora.— Moyano.— 
Martínez.— Valera.—Belda.— Marqués de Premio-Real.— 
Sagasta.—Fuente Alcázar.— Figuerola.— González de la 
Vega.—Quintana.— Yañez Rivadeneira (D. Ignacio).— Sa
lazar.— Arenal.— Dávíla.— Abellan. — Rodríguez Leal.-— 
Montesino.— Orovio.—González Brabo.— Castro.— Ugar— 
te.— O rozco— Forgas.— Vera.— Ruiz Zorrilla.-—Olózaga.— 
Madoz.— Barroeta.— Rodríguez ( D. N ico lás).— Mupoz Ló
pez.— Conde de San Luis.— Maranjes.— Peris y Valero.— 
Calvo A sens io—Latorre (D. Cárlos).—Grandallana.— Már
quez Navarro.— Polo.— Cavero.— Tarabil la .— Rios Rosas 
(D. Antonio).— Rios Rosas (D. Francisco).—Sauz.— Verdu
go.— Auñon.— Herrera.— ('alzada.— Rio González.— Ber
trán de Lis.—Fernandez Vallejo.— Balmaseda.

Total, 67.
Se adhir ieron á la votación sobre el ar tículo lo$ seño

res Marqués de Albranca y García Lomas. El Sr. Pozo se 
adhirió á la mayoría en la relativa á la enmienda del 
Sr. Polo.

Se aprobaron definit ivamente la pensión á Doña Rosa 
Milans del Bos< h y la ley sobre títulos al portador.

El Sr  V IC E P R E S ID E N T E  ( Marqués de la Vega de 
Armijo): Orden del dia para m añana: la discusión p e n diente.

Se levanta la sesión para reu n irse  el Congreso en 
secciones.

Eran  las seis ménos cuarto.

A N U N C I O S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA
tr imonio .-El dia 27 del corriente  m e s á la  u na  de la tarde 
tendrá lugar en esta Intendencia y en la Administración 
del Real Sitio de San Ildefonso, la doble subasta por p u 
jas á la llana del arrendam ien to  por dos años de los pas
tos de la dehesa de la Sauca, tasados en 14.500 rs. anua
les ó sean 29.000 rs. vn. por todo el tiempo q ue  d ure  el 
contrato.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
on la Intendencia y Administración del Real Sitio.

Palacio 13 de Marzo de 1861.— El Secretario , Antonio 
Flores. — 3

FERRO-CARRIL DE BARCELONA Á ZARAGOZA.— 
Esta Sociedad venderá en pública subasta el nú m ero  sufi- 
cientejde obligaciones de  las que creó en 29 de Setiembre 
próximo pasado con arreglo á las facultades que le están 
concedidas p o r  las leyes de 11  de Julio de 1856 v 11  de 
;ulio de 1860, y á cuya seguridad otorgó escri tura h ipo 
tecaria en 24 de! mismo mes de Setiembre, hasta hacer  
efectiva la cantidad de d uros  750.000, cuyas  obligaciones 
serán subastadas bajo las condiciones s iguientes:

1 a Las obligaciones serán  de 2.000 rs. de capital é 
in terés  de 6 p >r 100 an ua l  con su equivalencia en  f ran 
cos (525)

2 .a Estas obligaciones son al portador y  en  láminas 
competentemente numeradas.

3.a Estas obligaciones forman par te  de las que la So
ciedad ha resuelto emitir  dentro  del l imite fijado por  las 
leyes arriba mencionadas; y á su seguridad queda h ipo
tecado el camino y sus productos por esc ri tu ra  pública 
otorgada en 24 dé Setiembre dicho y competentemente 
anotada en el regis tro de hipotecas.

4 a Para la venta  de estas obligaciones se verif icará 
una  subasta pública, fijándose el tipo de duros  86 por 
obligación como m ín im um  admisible, y  la cantidad de 25 
obligaciones como m ín im u m  de los lotes en  que  se dis
t r ibuye  la emisión.

5.a Las proposiciones se ha rán  en pliego cerrado , los 
cuales se abi i rán  en  el acto de la subasta en el dia y  hora 
señalados: los pliegos que contengan ofertas p o rm e n o r  
cantidad de 25 obligaciones ó p o rm e n o r  precio de 86 du 
ros se tendrán  como no presen tados,  cuyos pliegos se 
recibirán en las oficinas de la Sociedad desde hoy.

6.a Se adjudicarán las cantidades de obligaciones al 
que  ofreciere mejor precio de ellas y con arreglo á las 
condiciones de este pliego y no otras, pues  la subasta se 
hace solamente sobre el precio fijado como mínimum.

7.a Sí excediesen las ofertas en la subasta  de la c a n - . 
idad ind icada , se hará  un  prorateo  en tre  todas las q u e  
;stén en igualdad de circunstancias.

8.a Eu el acto de la subasta se pagará por los p ropo-  '* 
lentes á quienes se h ayan  adjudicado obligaciones, el 1 o 
aor 100 del im porte  de su  adjudicación y el 90 por 100 
^estante lo satisfarán den tro  de tercero dia después de la  
subasta al entregarles  los correspondientes  títulos.

9.a La subasta  se verif icará en  la Sala de Ju n ta s  de 
3sla Sociedad á puerta  abierta  el dia 30 de Marzo co r 
riente , comenzando el aqto á las doce del dia.

10 . Los intereses de las obligaciones serán  pagados 
por sem estres  vencidos en  Enero y Julio de  toaos los 
años, en Barcelona en las oficinas de la Sociedad, y  en  Ma
drid y en París en las casas de los banqueros de la mis
ma, venciendo él p r im er  cupón en 1.°de Julio de 4864._

1 1 . La amortización de ellas comenzará en  el año 
de 1871 en el mes de Enero, y seguirá por iguales par tes  
en el mismo mes d u ran te  15 años siguientes por medio 
de sorteos.

12. La Sociedad no podrá diferir  la amortización, pero 
sí podrá anticiparla  y dest inar  á ella mayores cantidades 
que las fijadas en  el ar tículo anterior.

Barcelona 12 d e  Marzo de 1861.— El Administrador 
gerente, Joaquín Arimon, 1411— 2

, COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE HIERRO DEL 
Norte de España.— El Consejo de Administración de esta 
Compañía pone en conocimiento de los señores accionis
tas de la misma q u e  la junta general ordinaria  se ce lebra-  
fá en las oficinas de  Madrid, calle de Fu en carra l ,  n ú m e 
ro 2 ,  el juéves 16 de Mayo próximo, á la una de la 
tarde.

En conformidad con los estatutos, la j u n ta  se com pon
drá de los 150 accionistas que r e ú n a n  mayor núm ero  de 
acciones, siempre q ue  estas no bajen de 50. Los señores 
accionistas que deseen form ar parte  de ella deberán  d e 
positar sus acciones 20 dias á lo méuos án tes  del seña la
do para la celebración de la jun ta ,  es dec ir ,  an tes  del 26 
de Abril próximo:En Madrid en ía Sociedad general de Crédito Movilía 
rio español,  calle de Fuencarra l ,  núm . 2

En París en la Sociedad general de Crédito Moviliario, 
Place Vendóme, n ú m . 15.

Los depósitos se recib irán  gratis todos los días no fes
tivos, de diez de la mañana á tres de la tarde.

Madrid 13 de Marzo de 1861 .=El Secretario genera l ,  
Antonio Mendez de Vigo. 1391— 2

CRÉDITO CÁNTABRO.— APROBADOS POR EL GÓBIER- 
no de S. M. los estatutps y reglamento de esta sociedad, se
gún el Real decreto inserto en la Gaceta del 6 del corriente, 
comunicado el dia 9 por el Sr. G obernador  de la provincia, 
la comisión gestora, ae acuerdo con el art . 13 de dichos 
estatu tos , pide á su s  accionistas el div idendo pasivo de 
27 por 10Q, ó sean 540 rs. por  acción. Siguiendo las p re 
venciones del mismo art. 13, la entrega de este d iv iden
do deberá hacerse  hasta el dia  5 del próximo mes de 
Abril.Se advierte  que las acciones cuyo div idendo no h a 
ya sido satisfecho dentro  del expresado té rmino quedan  
de hecho caducadas.Los señores accionistas se se rv irán  depositar este d i
videndo en  la caja del Banco de S a n ta n d e r , y con el 
abonaré de éste  pasar ai escri torio de D. Isidro Castañe
do, q u ie n ,  como Secretario de la Comisión gestora,  está 
autorizado para dar  el correspondiente resguardo.

Santander  12 de Marzo de 1861 . « E l  Presidente,  Luis 
Gallo. 1392—1

. HABIENDO FALLECIDO DOÑA PAULA RICART Y 
Sánchez en la ciudad de Almendralejo , provincia de Ba
dajoz, y  dejado por heredero á su hermano D. Antonio, 
los albaceas testamentarios lo anuncian para que llegue á 
noticia del in teresado y personas que  se crean  con dere
cho á los bienes de dicha señora.

Madrid 14 de Marzo de 1861.==Por encargo de los al
b a c e a s , Baldomero Burreros. 1388—7

LA MUTUALIDAD, COMPAÑIA GENERAL ESPAÑO- 
la de seguros mútuos contra incendios.

Cumpliendo con lo que dispone e! capítulo 3.° del tí
tulo 6.° de los es ta tu tos ,  he  dispuesto convocar á junta 
general de socios para el dia 31 del corrien te  en él lo
cal de las oficinas, calle de Alcalá, núm . 36 , segundo p a 
lio, á las doce de la mañana.

Los Sres. socios de Madrid que gusten asistir  á la j u n 
ta, acudirán  á las oficinas, donde se les f ranqueará  del 
15 al 22 del actual la correspondiente papeleta, sin  la 
cual no tendrán entrada .

Madrid 9 de Marzo de 1861.= E l  Director general, 
P. P. U hagon .=P . P., Agustín H. de Chaves. 4321— 1

COMPAÑIA METALURGICA DE SA ¿V JUAN DE AL- 
caráz. —  La Jun ta  de gobierno de la referida Compañía, 
en cumplimiento  de lo preven ido  en el art. 4 3 de sus 
Estatutos, ha acordado convocar á ju n ta  general de ac
cionistas para el dia 1 .® de Abril próxim o á las doce del 
dia en las oficinas de la C om pañía , calle de Atocha, n ú 
mero 65, cuarto  bajo de la izquierda.

Con arreglo al ar t .  45 de los expresados Estatutos, 
tendrán  voz y voto en dicha jun ta  los accionistas que 
acreditaren  poseer al ménos 10  acciones adquiridas con 
tres meses de anticipación á su  celebración , y los que 
siendo poseedores de m enor  n ú m ero  reú n an  la r e p re 
sentación de otros, bastante á componerle.

No se podrá con c u rr i r  por medio de apoderado, no 
siendo éste accionista, y aun  en este caso se hará cons
tar la representación por medio de poder en  toda regla , 
no siendo suficientes las s imples cartas  de au to r i
zación.

Todo lo q u e  se pre iene á los interesados para su  go
bierno, á fin de que acudan á las oficinas d e j a  Compa
ñía  á recojer la papeleta de entrada , p rév ia  p re se n 
tación de los documentos de propiedad de las acciones 
que poseen.

En las indicadas oficinas, y en  v ir tud de l o q u e  p re 
viene el art. 8.® del reglamento, se hallará dé manifiesto 
el balance general de la Compañía al 31 de Diciembre 
de 4860, con el fin de que puedan exam inar le  los señores 
accionista*

Madrid 14 de Marzo de 486t.=±=El Secretario, F. B. de 
las Heras. *364—2

SA N T O  DEL D IA .

San Julián , m ártir .
Cuaren ta  Horas en  la iglesia de los Irlandeses.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 10 de 
Marzo de 4 861 á las ocho de la mañana .

LOCALIDADES.
Barómetro  redu

cido á 0o 
y alniTel del mar.

Temperatura en 
g r a d o s  centígra

dos.

Dirección
de)Tiento.

ESTADO 
DEL CIELO.

D u n q u erq u e.. . . . 764,8. 7°,1 . O......... Cubierto.P arís.......................... 767,9. 5®,0 N. E. . ídem.Bayona...................... 772,8. 12°,2. S. E . . . Idem.Lyon ....................... 773,3. 9®,0. E......... Despejado.Bruselas.. ............... 766,7. 6®,1 . S S. 0 . Cubierto.Viena........................ 761,0. 4o,2 N .O . . . Nubes.Turín......................... 762,7. 6°,5. s ......... Sereno.R em a.. . .  ............. » » » »Florencia................. 765,5. 4°,0. E.......... Sereno.San Petersburgo. 744,0. — 4°,5. S. O ... Nubes.C onstan tin op la ... » » » »Stockolm o............... 748,6. — 3®,0. O.N.O. Sereno.Copenhague............ » » » »G reenvich............... 758,6. 8°;7. O.......... Despejado.Leipzig...................... 766,0 3°,0. O.S. 0 . Cubierto.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 15 DE MARZO 

DE 4 861.

HORAS.
Barómetro 

reducidoáO0 y milime- tro i .

Temperatu ra en 
grados Re&umur.

i Tempera-tura en gra- i Dirección dos centí- : dei T¡ t grados.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m .  . 711,36 — 0 \8 —*1®,0 ! E......... Despejado.9 m . . 711,51 3°,4 ¡¡ 4® 3 ; N .N .E .! Idem.42 m . . 710.83 9®,8 ! 12°,2 N. E . . . Idem.3 t . . 709 48 11®,1 13°,9 i N. E . . . Celajes)6 t  . . 709,38 10°,3 12° 9 N. E . . . Despejado.9 n . . . 709,61 6®,3 7 *,9 I N. E . . .
i

Idem.

Temperatura m á - ;  j j
xima del d ía___ : 4 3°,1 4 6®,4 j

T em pera tura  m á  - j
xima al sol.........  24®,1 ; 30°,4 j

Tem peratura  m í - i í 
nirna del d i a . . .  — 05 8 — 1°,0

Evaporación en 24 horas...  
Lluvia en las 24 h o r a s - . , .

7.0 milímetros. 
» •

DESPACHOS TELEGRAFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 15 de Marzo á las nue

ve de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San tem an do  , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Comisión de Estadística 
general del Reino.)
LOCA

LIDADES.
Barómetro á 0o y al nivel del mar.

Tempera
tura.

Dirección
delviento.

Estadodel
cielo.

Estado 
del mar.

M a d r id . . .  
Barcelona. 
P a lm a . . . .  
Alicante . 
San Fer

nando á 
las 8h ... 

L isboa. . . .  
Oporto  . .  
Bilbao. . . .

764.9 
769, i  
768,7
768.9

766.2
767.1
769.3
771.1

4,3
10,0
1 1.5 
13,7

12.6 
41,2 
12,5
7,7

N. N.E
O. s . o
N o r te . 
S. S. 0.

Este . .  
N. E . .  
E s t e . .. 
N orte . .

Despejado. 
Algs. nubes  
Celajes. 
Despejado.

Alg.a nube. 
Vapores. 
De>pejado.. 
Casi cub.°

»
Tranquilo .
Idem.
Idem.

Picada. 
Tranquilo. 
Peq .6 oleaje. 
Tranquilo.

Alcaldía-C orregim iento de M a d r id .
De los par tes  rem it idos  en  este  día por la In te rven 

ción de Arbitr ios  m u n ic ip a le s ,  la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de a r t ícu los  de co n su m o ,  resu l ta  lo s iguiente:

INTRA.DO POR LA.S PUERTAS EN EL BU BE HOY 
2.763 fanegas de trigo.
2.571 arrobas de h a r in a  de id.

12.328 arrobas  de carbón.
48 carneros ,  que  hacen  797 libras  de peso.

406 cerdos degollados.
PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DK HOY.
Carn e  de v aca , de 50 á 51 rs. a r ro b a ,y  de 18 á 20 cuar

tos libra.

ídem de ca rnero ,  de 2 0  ̂ 22 cuarto^  libra.
Idem de ternera, de 69 á 80 r s .  a r r o b a , y de  34 á 42 

cuartos  libra.
Despojo? de cerdo, de 14 á 16 cuartos  libra.
Tocino añ e jo ,  de 78 á 80 rs. a r r o b a ,  y dq 28 á 30 

cuartos libra.
Idem fresco, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en canal, de 65 á 67 rs. arroba.
Lomo , de 80 » 32 cuartos libra.
Jam ón , de 96 105 rs.  a r ro b a ,  y de 38 á 46 cuartos

libra.
Aceite, de 68 á 70 rs. arroba , y de 22 á 24 cu a r to s  l ibra .
Vmo, de 34 á 40 rs.  a r roba ,  y de 10  á 14 cuartos  c u a r 

tillo.
Pan de dos libras, de 11  á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. a r roba ,  y de 10 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. a r roba ,  y de 8 á 12  cuartos libra.
Arroz, de 33 á 36 rs.  a r r o b a ,  y de 4 0 á 4 4 cuartos 

libra.
Lentejas, de 49 á 21 rs.  a r r o b a ,  y de 8 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. a r ro ba .
J a b ó n , de 63 á 66 rs .  a r r o b a , y de 22 á 24 cuartos  

libra.
Pa ta tas ,  de 4 á 6 rs. a r ro b a  ,y  de 2 á 3 cua r to s  libra.

Trigo v en d ido   4.708 fanegas.
Quedan por v end e r .  . 889.

Precio m áxim o  52 */%.
ídem m ín im o .................  43 */%.
Idem m e d io   ...............  49,33

Lo que .se an un c ia  al púb lico  para  su in te ligencia.
Madrid 15 de Marzo de 1861.== El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 15 de Marzo de 1861 á las tres de la tarde .

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49-10 c.; 
á plazo , 49-25 fin cor. ó á vol.

laem del 3 por 100 diferido no publicado, 42-55 d.; 
á plazo, 42-65 á fin cor. vol.;  42-90 á fin próx. vol.

Deuda amortizable de prim era  clase, no publicado, 
31-50.

Idem de segunda id . ,  id., 17-40.
Idem del personal,  id . ,  23-40 d.

Acciones de carreteras , emisión de 4.® de Abril de 
4 850, de á 4.000 r s . , 6 por 100 a n u a l, id ., 9 9 -5 0  d.

Idem de á 2.0oO rs., id ., 99-75 d.
Idem de 1.® de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , id ., 98- 

50 d.
Idem de 31 d e ‘Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem, 

96-25.
Idem de 1.® de Julio de 1856 , de á 2.000 r s . , idem, 

94-90 d.Acciones de obras públicas de 4.* de Julio de 4858, 
idem , 95-10 d.

Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 r s . , 8 por 
4 00 a n u a l, id., 409 p.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, id ., 91 -7o d.

Acciones del Banco de España, id., 214-50 d.
Idem de la Compañía metalúrgica de San Juan de Al-* 

caráz, id ., 54-50 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fech a , 50-10 d.
París á 8 dias v is ta , 5-21 d.

P lazas del reino .

Daño. Beneficio. Dafio. Beneficio

A lb a cete .... 1/2 . .  Lugo...................... ..
Alicante........  1/4 M á la g a .... par.
A lm ería....................... * /¿P - M u r c ia ....  par.A vila  par d. . .  O r e n se ...  par.
B a d a jo z ....  4 /8  . .  O v ie d o .. . .  par.
Barcelona.............  4/2 p. Palencia.......................  4 /4  d.
Bilbao............. 3 /8  p. Pamplona., par.
Búrgos...........  1/4 Pontevedra. 3 /4 d.
Cáceres.........  1 /8  Salamanca. 4/4 d.
Cádiz  par. . .  San Sebas-
Castellon  . .  tian........................... 4/2 d.
Ciudad-Real..........................  Santander . .  3 /8  p.
Córdoba  1/4 d. . .  Sanliago.. . 1/2 d.
Coruña  3 /8  p. . .  S e g o v ia ... .  par.
Cuenca........... . •  S e v i l la . . . .  1/4 d. . .
Gerona..................................... Soria.. . . . .  3 /4 d.
G ra n a d a .... 5 /8  . .  Tarragona. 4/4
Guadalajara. . .  1/4 p. Teruel............... .... ..
Huelva   . .  Toledo  3 /4  d.
Huesca.....................  . .  Valencia.....................  3 /8  d.
J a é n . .   3 /8  p. . .  Valladolid.. . .  3 /8  p.
León  1/4 . .  V ito r ia .. . .  j>.' 1 /2 a.
Lérida............ . .  Z am ora .... pard. . .
L o g ro ñ o .... 4/4 d. . .  Zaragoza..# . .  1/4 !

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 45 de Marzo de 4 864.
- (3  por 400...........................  68,25.Fondos franceses. \^ y % p0r............................  95,65.

_ _ , i 3 por 4 00 in te r io r   47 1/4.Españoles................ j Ide^  difer¡da...................... 41 4/ 8.
Consolidados  ..................................  ^  á 3/8.

Amberes 11 de M a rzo .—  I n t e r i o r ,  47 5 /8 .  —  Dife
rida , 40 3/4.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .— A  las ocho y media de la noche.— Un 
bailo in maschera.

T ea t r o  d e l  P r ín c ip e . —  A las ocho de la noche —Un 
duelo á m uerte , drama en tres actos.—  Manolas y  toreros, 
baile.— El buñuelo, sainete.

T h éatre  fra n q a is .— A las ocho y  media de la no- 
che.—Pourquoi.~Une tasse.de thé.— Une m auvaise nuit est 
bientot passeé.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho de la noche. — Ma
rina.—-El último mono.....

T e a t r o  d :̂ la Z a r z u e l a . —  A las ocho de la noche.— 
M arta , zarzuela nueva en cuatro actos.

T eatro  d e  N o v e d a d e s . —  A las ocho de la noche.— Ltf 
paloma torcaz , d r a m a . — La escuela de baile , baile.— Una 
idea fe liz , pieza cómica.

Nota. M a ñ a n a  habrá dos funciones. En la de la tarde 
tendrá lugar La aldea de San Lorenzo , y el baile El car
n a v a l español En la  de la noche, la comedia en un acto 
Un huésped del otro m undo ; el baile La tertu lia ; la c o m e 
dia en un acto El tio  Tararira  ; el baile La escuela de bai
le , y  la pieza en un  acto Mal de ojo.


